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Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días. Señoras diputadas, señores diputados 
presentes se ruega ocupar sus bancas y los legisladores que estén conectados vía remota, se 
ruega encender sus cámaras.  

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 37 diputados presentes, tenemos quórum señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario. Con quórum legal reglamentario y 
siendo la hora 09:38 minutos se da inicio a la Quinta Sesión Ordinaria del período 132. 

Invitamos a la diputada Natalia Saseta y al diputado Diego Figueroa a izar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Plan de Labor: Lectura de la Versión 
Taquigráfica de la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 26 de mayo del 2021.  

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a su lectura.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar que se omita la 
lectura de la Versión Taquigráfica y se apruebe, en virtud que la misma es conocida por todos 
los Bloques. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4º del Plan de Labor, Asuntos Entrados:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tienen la palabra los señores diputados. 
 No hay pedidos de licencias? 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pedí la palabra Presidenta, en el chat. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí, no me figuraba. Tiene la palabra el diputado Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta. Es para solicitar licencia para el diputado 
Alejandro Páez, por razones de salud. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. A los efectos de solicitar licencia para 
todos aquellos que en el registro final de la sesión del día no se hayan hecho presentes. Se le 
cubra la licencia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, los pedidos de licencias 
formulados por los señores diputados Luna y Barros. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADAS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Plan de labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 084 referida a redeterminación definitiva de precios obra: 
“Terminación interior y fachada de nuevo edificio para oficina de Secretaría de Estado de 
Turismo Manzana de Turismo-Provincia de Catamarca”. 
 Firmado: Ing. Civil René Edmundo Aragón –Director Prov. de Obras por Contratos-
Secretaría de Control y Gestión-Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles-  
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 

 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 085. Nota C.S. N° 018. Enviada por el Presidente Provisorio 
del Senado de la Provincia, informando al Cuerpo los expedientes de leyes con media sanción 
que se encuentran alcanzados por lo dispuesto en el Art. 122 de la Constitución Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La comunicación del Senado ha sido puesta en 
conocimiento de la totalidad de los señores diputados y señoras diputadas, mediante sus 
respectivos correos electrónicos oficiales. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 086 referida a la incorporación del diputado Diego Martín 
Figueroa a las Comisiones de Hacienda y Finanzas, y de Minería. 
 Firmado: Enrique Cesarini –Diputado Provincial- y Víctor Luna Diputado Provincial-.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Presidencia se elaborará el respectivo decreto a los 
fines de incorporación del diputado Figueroa. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Las siguientes notas enviadas por las respectivas Comisiones 
con la finalidad de archivo o rescate de distintos proyectos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota I.D.C. N° 022 solicitando el archivo de los expedientes de la 
Comisión de Cultura y Educación. Proyectos de Ley: 465-19; 044-19; 589-19; 754-19; 366-19; 
445-19; 129-19; 149-19; 111-19; 339-19; 774-19; 356-19; 377-19; 444-19; 470-19; 511-19; 725-
19; 803-19; 250-19; 489-19; 546-19; 551-19; 756-19; 544-19; 386-19; 747-19; 057-16. 
 Proyectos de Resolución: 284-19; 343-19; 196-19; 280-19; 634-19; 552-19; 649-19; 
757-19; 776-19. 
 Firmado: Diputada Verónica Mercado -Presidenta de Comisión Cultura y Educación- 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Nota I.D.C. N° 021 solicitando se proceda al archivo 
correspondiente de los correspondientes expedientes que se encuentran en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente.  

Proyectos de Ley: 449-18; 690-18; 725-18; 499-19; 755-19; 010-19; 588-19; 604-19; 
615-19; 619-19; 645-19; 670-19; 734-19. 

Proyectos de Resolución: 006-19; 599-19; 326-19; 478-19; 479-19; 520-19; 662-19; 
693-19. 

Proyectos de Declaración: 234-19; 295-19; 324-19; 500-19; 521-19; 624-19. 
Firmado: Diputado Armando Zavaleta –Presidente Comisión de Agricultura, Ganadería, 

Recursos Naturales y Medio Ambiente-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta.- Lee: Nota I.D.C. Nº 018/21 solicitando se proceda al archivo de los 
expedientes de la Comisión de Hacienda y Finanzas.  

Proyectos de Ley: 809-2019; 516-2019; 554-2019; 556-2019; 085-2018; 130-2019; 007-
2019; 021-2019; 699-2019; 584-2019; 791-2019; 799-2019; 808-2019; 218-2019; 487-2018; 
467-2018; 201-2018; 545-2018 y 530-2018. 
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Proyectos de Resolución: 028-2019; 214-2019; 629-2019; 533-2019; 140-2018; 228-
2019; 719-2019; 298-2019; 440-2019; 667-2019; 693-2019; 748-2019; 031-2019; 062-2019; 
183-2019; 793-2019; 337-2019; 410-2019; 498-2019; 702-2019; 733-2019; 820-2019. 

Proyectos de Declaración: 367-2019; 436-2019; 275-2019; 282-2019; 385-2019; 607-
2019; 207-2019; 371-2019; 562-2019; 637-2019 y 640-2019. 

Y también Memoria del Tribunal de Cuentas, expediente 287-2019 Memoria Anual 2018 
y Cuenta de Inversión del Poder Ejecutivo Provincial, expediente 800-2019 Cuenta de Inversión 
correspondiente al Ejercicio 2018. 

Firmado: Diputado Ricardo Aredes -Presidente Comisión de Hacienda y Finanzas-.  
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
Secretaría Dr. Peralta.- Lee: Nota I.D.C. Nº 020/21 solicitando el rescate por un periodo anual 
más de los expedientes de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio 
Ambiente: Proyectos de Ley: 528-2019 y 781-2019. 

Firmado: Diputado Armando Zavaleta -Presidente Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta.- Lee: Nota I.D.C. Nº 019/21 solicitando el rescate por un periodo anual 
más de los expedientes de la Comisión de Hacienda y Finanzas: Proyectos de Ley: 675-2019 y 
147-2019. 

Firmado: Diputado Ricardo Aredes -Presidente Comisión de Hacienda y Finanzas-.  
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
Secretaría Dr. Peralta.- Lee: Nota I.D.C. Nº 23/21 solicitando el rescate por un periodo anual 
más de los expedientes de la Comisión de Cultura y Educación: Proyectos de Ley: 237-2019; 
557-2019; 558-2019;  740-2019 y 681-2019. 

Firmado: Verónica Elizabeth Mercado -Diputada Provincial Cámara de Diputados-. 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
Secretaría Dr. Peralta.- Informa: Son todas las Comunicaciones señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario.  

Punto 5º del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a dar lectura al 
número de expediente, tipo de iniciativa, autor y el extracto para disponer su remisión a las 
Comisiones permanentes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 251-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Ramón Figueroa Castellanos. Declárase de Interés Parlamentario la participación del 
diseñador catamarqueño Cristian Mohaded en la Bienal de Londres 2021. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 252-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
Bloque PRO. Solicitar informe al P.E.P. sobre las asambleas docentes del periodo 2020-2021 y 
demora en la emisión de títulos de Institutos de Educación Superior (IES). 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 253-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyase “La Semana Provincial Contra Ia Violencia Obstétrica”, en 
coincidencia con la Semana Mundial del Parto Respetado. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 254-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declarar de Interés Educativo y Parlamentario el 143° Aniversario de Ia 
Escuela Clara J. Armstrong, a celebrarse el día 09 de junio del corriente año. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 255-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Natalia Saseta y diputado Diego Figueroa. Declárese de Interés Parlamentario la 
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obra: “Entre el Radicalismo y el Peronismo: Estudios Políticos y Económicos de Catamarca 
1890-1952”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 256-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el Bloque 
PRO. Vacunar con prioridad a los trabajadores esenciales. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 257-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar al P.E.P que informe qué medidas se tomaron luego del 
accionar del Municipio de Fray Mamerto Esquiú con arrojar líquidos cloacales en canales de 
alivio que desembocan hacia el rio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 258-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Víctor Hugo Luna. Modificar la Ley N° 4247 de Enjuiciamiento de Magistrados y Miembros del 
Ministerio Público. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 259-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Expresase el beneplácito por el cese al fuego en el conflicto 
bélico entre Israel y Palestina. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 260-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Solicitar al P.E.P., a través de los organismos correspondientes, 
informe sobre distintos aspectos referidos al Programa Igualdad de Oportunidades (PIO). 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 261-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Establecer los procedimientos médico - asistenciales necesarios 
para la atención integral de la persona gestante frente a la muerte perinatal, con perspectiva de 
Género y de Derechos Humanos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 262-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Regular la aplicación del principio de Paridad de Género, en el 
ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca, en todos los cargos que lo integran. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 263-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicitar al P.E.P. informe sobre camas provistas al Hospital de La 
Merced. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 264-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Educativo el logro 
obtenido por un estudiante universitario catamarqueño, al ser seleccionado por la compañía 
Google para acceder a una beca destinada al desarrollo de software libre. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 265-2021. Proyecto de Ley con Media Sanción en 
Revisión, iniciado por la Cámara de Senadores (Diputado Genaro Contreras). Adhiérese la 
Provincia de Catamarca a los términos de la Ley Nacional N° 26.888, Programa de Prevención 
de la Enfermedad HLB (Huanglongbing o greening de los citrus). 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
 

-Un diputado solicita la palabra- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continúe Secretario con la lectura de los asuntos, después 
voy a dar la palabra. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 266-2021. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Establézcase la Provisión del Boleto Gratuito de transporte público a mujeres 
que presten servicio bajo el Régimen Especial de Contrato de Trabajo de Personal de Casas 
Particulares Registradas en la Provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos para 
su tratamiento en forma conjunta con la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 267-2021. Proyecto de Ley iniciado por el diputado 
Tiago Puente. Promover la economía circular e incorporar al ordenamiento jurídico provincial 
los principios que la inspiran. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Informa: Pasamos al Anexo. 

 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 268-2021. Proyecto de Ley iniciado por el diputado  
Francisco Monti. Plan de beneficios tributarios para contribuyentes afectados por la pandemia 
ocasionada por el Covid 19.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 269-2021. Proyecto de Ley iniciado por el diputado 

Armando López Rodríguez. Diferimiento de impuestos provinciales para personas humanas o 
jurídicas que inicien una actividad comercial o industrial en la provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 270-2021. Proyecto de Ley iniciado por el diputado 
Armando López Rodríguez. Adhesión a la Ley Nº 27.613 que establece el Régimen de 
incentivo a la Construcción Federal Argentina y acceso a la vivienda. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 271-2021. Proyecto de Declaración iniciado por la 

diputada Adriana Díaz. Declarar de Interés Artístico y Parlamentario el 50 Aniversario de la 
Escuela de Teatro Juan Oscar Ponferrada. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Marsilli. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias señora Presidenta. Era para hacer uso del Artículo 66, 
para hacer ingresar un proyecto de resolución.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 
 Perdón, puede explicitar sintéticamente de qué se trata? 
 Está sin micrófono diputado. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias. Tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la 
provisión de una ambulancia 0km, 4X4 para el departamento Santa María, área programática 
Nº 12 que contenga todo el equipamiento necesario. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Gracias. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. También voy a solicitar conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 66 del Reglamento Interno que autorice el ingreso de tres proyectos de 
ley, autores de los mismos la diputada Cecilia Guerrero García y Augusto Barros.  

El primero está referido a la regulación de los honorarios de los profesionales del 
derecho. 

El segundo está vinculado al procedimiento a seguir en la acción de lesividad. 
Y el tercero, la exención tributaria para los procedimientos de regulación y ejecución de 

honorarios. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Muchas gracias señora Presidenta. Es en el mismo 
sentido para ingresar los proyectos por el Artículo 66 del Reglamento Interno. 

Un proyecto de resolución en el cual solicito el Poder Ejecutivo presente informe sobre 
la situación sanitaria de la provincia. 

Otro proyecto, es un proyecto de ley para la creación del protocolo de actuación 
destinado a facilitar el plan de uso compasivo ampliado de medicamentos en enfermedades 
pandémicas por Covid 19 en la provincia de Catamarca. Son esos dos Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Armando Zavaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Gracias señora Presidenta. Buenos días a todos y a todas. No 
sé si es el momento oportuno pero yo pretendo hacer uso de lo prescripto en el Artículo 84 del 
Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, hacer una moción de preferencia sobre un 
expediente, si cabe hacerlo en este momento o siguen haciendo pedido para ingresos de 
expedientes. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Termino de dar la palabra, hago reserva de su moción 
diputado, porque en realidad no sé si los diputados que han pedido la palabra tienen 
cuestiones referidas al Artículo 66 que es el ingreso de nuevos proyectos.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Perfecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Así que si me espera unos minutos, vamos a dar 
continuidad al uso de la palabra y después le vuelvo a dar la palabra a usted para que explicite 
sobre la moción de preferencia que desea introducir.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Al contrario diputado. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señora Presidenta para hacer uso, también, del Artículo 66 
y pedir la incorporación de un proyecto: Modificación de la Ley 5686, Ley Impositiva Ejercicio 
Fiscal 2021.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Amalia Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-  En el mismo sentido señora Presidenta, es para hacer uso del 
Artículo 66 en la incorporación de tres proyectos.  

Un proyecto de ley es denominar con el nombre de Eulalia Ares de Vildoza al parque 
sur de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca ante el reciente anuncio de su 
creación como homenaje y símbolo de la revolución de las mujeres. 
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Un proyecto de declaración, declarar de interés parlamentario la figura pública de la 
cultura catamarqueña profesora Hilda Angélica García. 

 Y un proyecto de resolución solicitar al Ministerio de Salud Pública de la provincia de 
Catamarca, incluya en el registro vacunatorio como grupo prioritario de vacunación contra el 
Covid 19, a los choferes de línea urbana de corta, mediana y larga distancia activos en todo el 
territorio provincial. Nada más señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señora diputada. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Es para hacer también en el mismo 
sentido, uso del Artículo 66 del Reglamento Interno para solicitar informe fundado del Ministerio 
de Agua, Energías y Medio Ambiente con el fin de ponernos en conocimiento acerca del plan 
de ayuda social y compensación económica dispuesta por el Ejecutivo Provincial en el marco 
de la emergencia sanitaria. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO  CONTRERAS.- Gracias Presidenta. En virtud del Artículo 66 también para dar 
ingreso a un proyecto, que si bien está cargado en el sistema no salió en el anexo, y que tiene 
que ver con la declaración de interés parlamentario por los 50 años de la Escuela de Arte 
Escénico Juan Oscar Ponferrada.  

Y en segundo lugar, solicitar la revisión del envió del expediente 265 a la Comisión de 
Salud Pública, entiendo que el HLB es una enfermedad de las plantas cítricas, por lo tanto, 
considero que debe ser enviado a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y 
Medio Ambiente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 
 Antes de seguir con el otorgamiento de palabra, atento a lo pedido por el diputado 
Contreras, se dispone la modificación de la remisión del expediente 265/2021, proyecto de ley 
con media sanción en revisión, que proviene de la Cámara de Senadores y que es de origen la 
iniciativa del diputado Genaro Contreras, para que en vez de la Comisión de Salud Pública sea 
enviado a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señora Presidenta. También, en el mismo sentido 
como establece el Reglamento Interno en el Artículo 66, para solicitar la inclusión del proyecto 
que declara de Interés Parlamentario, Cultural y Educativo las XIV Jornadas Nacionales y el IX 
Congreso Internacional en la Enseñanza de la Biología a desarrollarse bajo la modalidad 
virtual. Gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor diputado.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Diego Figueroa.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Muy buenos días señora Presidenta. Es para hacer uso del 
Artículo 66 e incorporar un proyecto de Resolución, por lo cual tiene como objeto solicitar 
informe fundado al Poder Ejecutivo Provincial, a los fines de que explique las razones del 
rechazo al ofrecimiento del diputado nacional Rubén Manzi, para la compra de vacunas contra 
el COVID-19 y por las cuales la Ministra de Hacienda hubiera manifestado que eran 
sumamente onerosas. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado.  

Vamos a someter a consideración del Cuerpo los pedidos formulados por las señoras 
diputadas y los señores diputados, para presentar iniciativas parlamentarias en los términos y 
con los alcances del Artículo 66 del Reglamento Interno de este Cuerpo. 
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 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo a través de la letra ‘A’ del chat de 
la sala virtual. 

 
 

-APROBADOS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, por Secretaría Parlamentaria se 
procederá a informar el número de expediente asignado a cada iniciativa presentada.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Mientras Secretaría Parlamentaria 
asigna los números, en virtud del Orden del Día de la fecha. Voy a solicitar conforme a lo 
acordado en Labor Parlamentaria, que se ingresen para su tratamiento en el día de la fecha, 
los proyectos de Ley, expediente 179-2021 iniciado por el diputado Armando Zavaleta; el 
expediente 066-2021 proyecto de Ley; iniciado por el diputado Ramón Figueroa Castellanos; el 
expediente 195-2021 varios autores y referido al establecimiento del nombre “María Teresita 
del Valle Colombo” a la oficina N° 219. Todos ellos tienen Despacho de Comisión, no obstante 
que están en periodo de observación. En consecuencia, solicito la aprobación del Cuerpo en 
mayoría simple para su incorporación.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción formulada por el diputado 
Barros.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través de 
del chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADA- 
 

-Solicitud del uso de la palabra por parte del diputado Víctor Luna- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí diputado. Tiene que ver con el Artículo 66?  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- No, es por el tema del Orden del Día… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le pregunto porque hay una moción de preferencia, por 
eso quiero terminar con el Artículo 66, darle la palabra al diputado Zavaleta y de ahí poder 
continuar con la sesión, si usted me lo permite.  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Sí, era casualmente por el Orden del Día que estoy viendo, no sé si, o 
dejo que el diputado Zavaleta primero presente su moción. Pero, antes de iniciar al Orden del 
Día quiero hacer una observación respecto a esto, al Orden del Día, y más que lo que 
acabamos de aprobar del diputado Barros. Por eso, si no hay problema que hable el diputado 
Zavaleta y después por favor, antes de iniciar el Orden del Día, quiero hacer una observación 
respecto a la confección del mismo. Gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No hay inconveniente diputado.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los proyectos ingresados en virtud del 
Artículo 66 conforme a lo autorizado por el Cuerpo. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 272-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Carlos Antonio Marsilli. Instar al P.E.P. la provisión de una ambulancia 0 km 4x4, para 
el Departamento Santa María -Área programática N°12-. 
 
RA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 273-2021. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Augusto Barros y María Cecilia Guerrero García. Actualizar y Regularizar los Honorarios de 
Abogados y Procuradores. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 274-2021. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Augusto Barros y María Cecilia Guerrero García. Regulación del Procedimiento para el recurso 
de Lesividad. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 275-2021. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Augusto Barros y María Cecilia Guerrero García. Exención Tributaria para la Regulación y 
Ejecución de Honorarios. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Seguidamente, dos proyectos de la diputada Natalia Herrera 
con el número 276 y con el número 277, no alcancé ahí a, no sé si puede especificar el 
extracto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Diputada Herrera, nos puede volver a presentar lo que es 
materia de sus iniciativas? 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Sí, sí, le envié los extractos al Secretario por 
WhatsApp, pero, le digo por aquí. El primero es un proyecto de Resolución, mediante el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que presente un informe sobre la situación sanitaria de la 
provincia 

Ese es un proyecto es un proyecto de Resolución.  
 El otro proyecto… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si me permite diputada, esa iniciativa va con el número? 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 276-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Natalia Herrera. Solicitar al P.E.P., a través de quien corresponda, respecto a la 
situación sanitaria de la provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública.  
 Adelante diputada, continúe. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Bien, y el expediente 277, sería un proyecto de Ley 
para la creación del Protocolo de Actuación destinado a facilitar el Plan de uso compasivo 
ampliado (UCA) de medicamentos…  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón, puede repetir diputada porque se interrumpió…  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.-…sí, sí, sí, para la creación del protocolo de actuación 
destinado a facilitar el Plan de Uso Compasivo Ampliado (UCA) de medicamentos en 
enfermedades pandémicas por Covid-19 en la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputada. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 27) Expte. 277-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Herrera. Créase como Medida Sanitaria de Excepción, el “protocolo de actuación 
destinado a facilitar el Plan de Uso Compasivo Ampliado (UCA) de Medicamentos en 
enfermedades Pandémicas por covid-19. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 28) Expte. 278-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Ricardo Aredes. Modificación de la Ley 5686 - Ley Impositiva Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 29) Expte. 279-2021… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón, Secretario.  

Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Es a los fines que me aclare la 
Presidencia, respecto a la Regulación de honorarios profesionales y respecto a la Exención 
Tributaria, ambos fueron girados a la Comisión de Hacienda y Finanzas? 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No. El proyecto de Ley sobre Honorarios de los 
profesionales del Derecho fue girado a la Comisión de Legislación General. El proyecto de Ley 
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sobre Eximición de Tasas para los pedidos de regulación de honorarios y ejecución de 
honorarios va a la Comisión de Hacienda y Finanzas, porque se trata de una eximición… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Yo voy a solicitar que de manera conjunta, más allá de lo que 
significa el tratamiento, este expediente el 275/2021, como lo han numerado, también vaya a 
Comisión de Legislación General, porque hay -más allá de la exención-, hay temas de 
procedimientos en este proyecto. Por lo tanto solicito que vaya en conjunto a la Comisión de 
Legislación General. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Pero por la por la materia de que se trata es para mandarlo 
a Legislación General lo tengo que imponer en tratamiento conjunto de ambas comisiones 
diputado.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Estoy pidiendo el tratamiento en conjunto de ambas comisiones 
señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No hay ningún inconveniente. Entonces el proyecto de ley 
que gira bajo el número de expediente 275 se remite en forma conjunta a la Comisión de 
Hacienda y Finanzas y a la Comisión de Legislación General para su tratamiento por parte de 
ambas comisiones permanentes. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Adelante Secretario 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 29)  Expte. 279-2021. Proyecto de Ley, iniciadora diputada Analía 
Brizuela. Denominar con el nombre Eulalia Ares de Vildoza al Parque Sur de la Ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca ante el reciente anuncio de su creación como homenaje y 
símbolo de la Revolución de las Mujeres. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 30) Expte. 280-2021. Proyecto de Resolución, iniciadora diputada 
Analía Brizuela. Solicitar al Ministerio de Salud se incluya en el Registro Vacunatorio como 
grupo prioritario de Vacunación contra el Covid-19 a los choferes de Línea Urbana, de corta, 
mediana y larga distancia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se gira a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 31) Expte. 281-2021. Proyecto de Declaración, iniciadora diputada 
Analía Brizuela. Declarar de Interés Parlamentario a la Figura Pública de la cultura 
catamarqueña, Profesora Hilda Angélica García. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se gira a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 32) Expte. 282-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Natalia Saseta. Solicitar informe fundado al Ministerio de Aguas, Energía y Medio 
Ambiente con el fin de ponernos en conocimiento acerca del Plan de Ayuda Social y 
Compensación Económica (P.A.S.C.E.) dispuesto por el Ejecutivo Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se gira a la Comisión de  

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 33) Expte. 283-2021. Proyecto de Declaración, iniciador diputado 
Genaro Contreras. Declarase de Interés Parlamentario y Cultural “La celebración y 
conmemoración de las bodas de oro de La Escuela Secundaría de Arte especializa N°4 Juan 
Oscar Ponferrada”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 34) Expte. 284-2021. Proyecto de Declaración, iniciador diputado 
Manuel Isauro Molina. Declarese de Interés Parlamentario y Cultural y Educativo las XIV 
Jornadas Nacionales y IX Congreso Internacional en Enseñanza de la Biología a desarrollarse 
bajo la modalidad virtual. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 35) Expte. 285-2021. Proyecto de Resolución, iniciador diputado 
Diego Figueroa. Solicitar informe fundado al P. E. P., a fin de que explique las razones del 
rechazo al ofrecimiento del Diputado Nacional Dr. Rubén Manzi en la compra de vacunas 
contra el COVID-19 (Coronavirus). 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Serían todos los proyectos ingresados señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario.  
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Un momentito diputado Marsilli. Tenía hecha la reserva de 
pedido de palabra el diputado Armando Zavaleta para hacer una moción de preferencia.  

Tiene la palabra el diputado Zavaleta.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Muchas gracias Presidenta, decía que requería hacer uso de la 
moción de preferencia del Artículo N° 84 de nuestro Reglamento Interno de la Cámara de 
Diputados referido al Expte. N° 118/18 referido al Régimen Legal de los Notariados, que ya 
tiene dictamen de la comisión correspondiente, la misma sería para el miércoles que viene, es 
decir, el miércoles 9 del corriente mes sería el pedido concretamente.  

Muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted diputado. Tratándose de un proyecto de 
ley que cuenta con despacho de comisión a los fines de que el Cuerpo considere la moción de 
preferencia planteada por el diputado Zavaleta para que dicho proyecto sea tratado en la 
Sesión Ordinaria del próximo 9 de junio se necesita simple mayoría. 

A consideración del Cuerpo la emoción planteado por el diputado Zavaleta.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignado la letra  ‘A’ a través del 

chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la moción de preferencia, de manera tal 
que el expediente -al que ha aludido el diputado Zavaleta-, será tratado con moción de 
preferencia en la sesión del próximo 9 de junio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí tiene la palabra el diputado Carlos Marsilli. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias señora Presidenta. Era para, no sé si no  escuché sobre 
el pedido del Artículo 66, de un proyecto de Resolución, con qué número entró y a qué 
Comisión fue dirigido. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- El tema de la ambulancia del expediente, sobre eso se 
refiere?  
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Sí Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Es el 272 y fue girado a la Comisión de Salud Pública. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Muchísimas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta. Quería hacer una observación Presidenta, 
sobre el Orden del Día, respecto del Expte. 598 del año 2020, proyecto de Ley del diputado 
iniciador Rubén Herrera, debido a que -en ese sentido-, hubo una moción de preferencia en la 
sesión pasada y de acuerdo al Artículo 86 del Reglamento Interno, dice claramente que el 
asunto para el que cuya consideración se hubiera acordado preferencia con fijación de fecha 
será tratado en la reunión que la Cámara celebre en la fecha fijada como primer asunto del 
Orden del Día. Y en ese sentido veo en el Plan de Labor que ha sido distribuido, figura en el 
último lugar, como número cinco -digamos- en su tratamiento y creo que está… 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Señor diputado está equivocado… 
 
SR. DIPUTADO LUNA.-…por eso pregunto Presidenta, yo veo yo lo tengo… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…figura en el Orden del Día, no, no, tiene mal el Orden del 
Día usted diputado. En el Orden del Día, punto 7 Asuntos a Tratar, lo primero que figura es el 
Expte. 598-2020 proyecto de Ley, iniciador: Diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Perfecto, bien, bien, yo lo tenía, yo tengo un Orden del Día no sé 
porque figura en el último turno -digamos- como número 5 asunto -digo- estaríamos en contra 
del Artículo 86 del Reglamento. Pido las disculpas pertinentes. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No debe ser una Orden del Día diputado, probablemente, 
puede que sea el Acta de Labor lo que usted tenga. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- No, no, si estaba como Orden del Día, por eso me llamaba la 
atención, pido las disculpas pertinentes… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No hay ninguna Orden del Día con… 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Está bien, está bien, pido las disculpas pertinentes. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si usted se fija en el Orden del Día subida al sistema que 
es la oficial, que es la que tenemos todos, está en primer lugar para su tratamiento. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Está perfecto, perfecto, aclarado, muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No tiene porque diputado. 

Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No, no gracias Presidenta, ya está aclarado, era sobre este punto 
también. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6° del Plan del Labor:  
 

 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca de 
quiénes son las diputadas o diputados, que han hecho reserva para hacer homenajes y lo que 
es materia en sus respectivos homenajes.    
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Señora Presidenta, se anotaron ayer por Parlamentaria, en 
homenajes, correspondiente al día 4 de junio Día Internacional de Niños Víctimas Inocentes de 
Agresión, de la diputada Zalazar; el siguiente a la conmemoración del Día de Ni Una Menos de 
la diputada Adriana Díaz; otro referente a la Donación de Órganos, al Día de la Donación de 
Órganos de Analía Brizuela, el Día del Folclorista de Jimena Moreno y el Día del Inmigrante 
Italiano de Natalia Ponferrada.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien queda constancia en la Versión Taquigráfica y serán 
adjuntados a la misma. 
 
 

-Se adjunta fotocopia de los homenajes antes mencionados como parte integrante de la 
presente Versión Taquigráfica- 

 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Presidenta, es a los fines de mencionar también que, el homenaje al 
Día del Bombero Voluntario, aparte de lo que se ha mencionado por el Secretario. Gracias 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí, eso no fue consignado en Labor.  
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SR. DIPUTADO MURÚA.- Sí es posterior a ello, pero iba a ser enviado a la Secretaría 
Parlamentaria para que se incorpore. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Y fue enviado? 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Sí acá están. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, queda Constancia en la Versión Taquigráfica. 
 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica el homenaje 
presentado por la diputada Jimena Moreno al Día del Bombero Voluntario- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 7° del Plan de Labor: 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento según lo dispuesto en la  Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 26 de mayo de 
2021, moción de preferencia. Expte. 598 de 2020. Proyecto de Ley, diputado Rubén Herrera. 
Extracto: Implementar los Análisis de PCR, Covid-19, como parte de las prestaciones 
obligatorias de la Obra Social de los Empleados Públicos (OSEP). 
 El asunto a tratar no cuenta con Despacho de Comisión, la Cámara debe constituirse en 
Comisión con sus autoridades naturales.  
 

 
CÁMARA EN ESTADO DE COMISIÓN 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al proyecto de 
Ley del diputado Rubén Herrera. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY:   
 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. Incorporase en el Programa Médico Obligatorio de la Obra Social de 
los Empleados Públicos de la Provincia (OSEP), la prevención, detección por hisopado (PCR), 
cobertura y tratamiento integral del Síndrome Respiratorio Severo Agudo Coronavirus 2 (SARS-
CoV-2) y su patología COVID-19; según fuera proclamado por la Organización Mundial de la 
Salud, previa ratificación pública de la misma comprendiendo todas las acciones dirigidas al 
diagnóstico y tratamiento de las patologías vinculadas, su asistencia integral, rehabilitación y 
las medidas tendientes a evitar su propagación.  
 
ARTÍCULO 2°.- PRESTACIÓN. La prestación se extenderá a todos los afilados, cualquiera sea 
su condición y antigüedad, siendo gratuita y obligatoria para los afiliados: 
a) Que posean una enfermedad crónica relacionada con las vías respiratorias; 
b) Que posean una enfermedad avanzada relacionada con las vías respiratorias; 
c) En tratamiento oncológico, cualquiera sea su grado y estadio; 
d) Que posean enfermedades, o se encuentren en tratamiento por afecciones consideradas de 
riesgo; 
e) Mayores de sesenta años; 
f) Que por su trabajo o profesión se encuentren expuestos, o vinculados con personas de 
riesgo, o afectados por la enfermedad (fuerzas de seguridad, salud, asistencia social, trabajos 
insalubres, etc). 
 
ARTÍCULO 3°. - El Ministerio de Salud de la Provincia coordinará y articulará con la Obra 
Social de los Empleados Públicos y el COE Provincia: 
a) La función de fiscalizar el cumplimiento de la presente ley en coordinación con las 
autoridades sanitarias de cada jurisdicción; 
b) Controlar la operatividad y la extensión de las disposiciones de la presente Ley en todo el 
ámbito de la provincia, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 2º del presente texto 
legal. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
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ARTÍCULO 5°.- De forma.  
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Gracias señora Presidenta. 
 Señores Diputados buenos días. En realidad, creo que como punto de partida el 
expediente no ha tenido la carátula correspondiente, el proyecto efectivamente como dice su 
objeto primero, es la idea de poner o instituir a través de la obra social un programa integral 
para todos los afiliados de la obra social y, en este sentido tengamos en cuenta que no tan sólo 
hay afiliados de empleados públicos o sus diversos estados, instituciones como 
municipalidades o el mismo Poder Ejecutivo o Poder Legislativo y Poder Judicial y docentes, 
sino también particulares, así que estamos hablando de un universo importante. 

En segundo lugar, es importante contextualizar que este proyecto fue presentado en 
septiembre del año pasado, con una realidad en este cuadro de pandemia absolutamente 
distinta a la que hoy estamos viviendo, que en definitiva, hoy se ha agravado muchísimo más. 
Por aquel entonces sólo teníamos recién dos meses de la enfermedad y de enfermos en la 
provincia de Catamarca que no superaban los tres dígitos, hoy estamos superando los 27.000 
contagiados, obviamente con un gran universo de afiliados a la obra social. 

Hoy hay un sinfín de medidas que el Poder Ejecutivo, el COE en particular ha ido 
tomando y ha ido cambiando prácticamente la diaria, cotidiana, de los catamarqueños y en 
particular quienes padecen esta enfermedad, porque las circunstancias son difíciles, hoy 
lamentablemente ya contamos con un número importante de personas que han fallecido por 
esta enfermedad pandémica. 

Pero también tenemos un universo importante de afiliados, como propongo en este 
proyecto, que padecen desde la incertidumbre misma de saber si tienen, por eso es que se 
había titulado como que lo que único que pedía era en definitiva que se pudiera generar la 
cobertura del PCR, que gracias a Dios ya está instituido por la obra social a través de una 
Resolución. Pero no es tan solo esto lo que yo planteaba en su momento, sino planteaba que 
se haga todo el diagnóstico y que se de los tratamientos y que se genere la cobertura post 
Covid, justamente, y el tiempo de alguna manera creo que marcó la necesidad imperiosa de 
dar cobertura, porque uno basta con solo tener contacto con quien ha tenido, ha padecido esta 
enfermedad, se da cuenta los costos de los estudios que significa, para cualquier ciudadano de 
cualquier nivel económico, de cualquier lugar y geografía de la provincia de Catamarca, y de 
cualquier lugar de dependencia y recursos, son costos altos, son muy altos para los 
ambulatorios. Me imagino lo que es -en realidad si lo tengo cuantificado- lo que significa para 
una persona que tiene que internarse y también afrontar estos costos, ni que hablar para el que 
tiene que ocupar una cama en terapia intensiva y entonces me pregunto y nos debemos 
preguntar por qué no tener la extensión de la cobertura de tantas emergencias que se han 
dictado en la provincia y en la misma nación y que la propia  nación ha enviado recursos que 
ya están inyectados en la obra social. Porque hoy, la obra social está generando la cobertura 
para quienes no tienen cobertura social, para aquellos ciudadanos que tengan la necesidad 
ante distintas circunstancias de estar internados por esta enfermedad, la obra social con 
recursos nacionales y provinciales poder brindarle la cobertura a estos ciudadanos, que está 
muy bien, está perfecto porque se está cubriendo a un universo, pero estamos dejando de lado 
a este universo que es muy grande, insisto, y que todo está cuantificado, porque perfectamente 
podemos saber cuántos de los más de 27.000 enfermos que hoy padece la provincia de 
Catamarca son afiliados.  

Entonces y cuáles son los que están en una situación como propongo en el Artículo 2º, 
enfermedades crónicas o enfermedades que en definitiva necesitan esta cobertura. 

En definitiva estamos en tratamiento, el Cuerpo en Comisión, me gustaría que participen 
todos los integrantes del Cuerpo y que veamos cómo podemos generarle a la sociedad 
catamarqueña y en particular a quienes son afiliados, aquellos como digo en el Artículo 2º 
también, esos trabajadores esenciales que por su actividad,  profesión se encuentran 
expuestos o vinculados al riesgo, como por ejemplo la gente de las fuerzas de seguridad, de 
salud, personas que generan asistencia social o trabajos insalubres, en definitiva estamos 
dándonos cuenta que esta enfermedad nos está enseñando día a día y que lo importante es 
que el Estado a través de sus administradores lleguen en tiempo y en forma para poder asistir 
y brindar las coberturas adecuadas con criterio, porque de esto se trata, cuando hablamos el 
principal remedio para esta pandemia es el simple aislamiento y es justamente un acto de 
conciencia que podamos todos practicarlo, cuanto más aislamiento pueda haber, sin lugar a 
dudas los contagios van a descender.  

Bueno en este caso ya estamos hablando de consecuencias y estamos hablando del 
universo, de un universo de gente de que está poniéndole -como decimos- en la primera línea 
de las necesidades de combatir, ya los hechos consumados que son los cuadros que debe 
justamente atenderse, en definitiva, poderle brindar está cobertura.  
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Así que de mi parte sirva para abrir el debate y confío en que el Cuerpo va a brindar 
esta herramienta, sin lugar a dudas, que el proyecto tiene necesidades de ser incorporada 
alguna modificación.  

Tal vez el propio proyecto no lo dice, pero también creo que es necesario poner que ahí 
debe haber un plazo de reglamentación de la propia norma, seguramente marcar de manera 
más aguda el órgano de aplicación, en fin. 

Así que por mi parte esta primera intervención. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.-  Muchas gracias señora Presidenta. 

En primer lugar felicitarlo al autor del proyecto. En segundo lugar hacer referencia que 
en realidad estos son los proyectos -que por lo menos a mí- me gusta discutir, como todo lo 
que tiene que ver con el coronavirus está en permanente revisión -digamos- o una afirmación 
de hoy puede ser revisada, ampliada mañana, puede ser negada mañana, puede ser revertida, 
ahí estaba leyendo que ayer el Ministerio de Salud de la Nación ya incorporó la rinitis y el 
resfriado común, la congestión nasal como síntomas también de coronavirus, o sea, que a un 
año y medio vista, toda vía seguimos modificando cuestiones, corrigiendo, ampliando, 
volviendo atrás en otras cuestiones, es un tema como muy complejo porque mientras estamos 
cursando la enfermedad nuestras personas se van enfermando y se van muriendo a la par 
vamos aprendiendo, o sea que es como una situación bastante compleja. 

En tercer lugar acá tengo los papeles del expediente del diputado Herrera entró el 16 de 
septiembre, el 18 de octubre sale una resolución de la Obra Social de los Empleados Públicos 
de la provincia la 10.626, en donde se incorpora al nomenclador bioquímico de la obra social 
del Estado provincial la práctica del test rápido para la detección de antígenos. 

El 28 de mayo del 2021 se amplía no tan sólo con los pacientes que están internados de 
segundo nivel, sino también para todas las personas ambulatorias.  

Además sabemos que han firmado convenio con el Círculo Médico de Catamarca para 
el tratamiento de las personas que tienen enfermedad de Covid y además sabemos que las 
clínicas de Catamarca ya están recibiendo pacientes Covid, es decir, evidentemente ya hay 
antecedentes en la provincia que avalan el proyecto del diputado Herrera, pero también hay 
que explicar lo que pasó, por eso es como muy difícil, es muy agradable discutirlo al tema, pero 
muy difícil esto de ir entendiendo las idas y vueltas que hemos tenido porque el mundo también 
las ha tenido.  

Fíjense el Estado provincial, dice al inicio de la pandemia, al inicio de la pandemia dice 
“El Estado a través del sistema público de salud se va a hacer cargo”. 

Entonces todos los testeos se hicieron a partir del Estado provincial, todas las 
internaciones se hicieron en los hospitales estatales, los diagnósticos que se hicieron en los 
distintos hospitales zonales, después se descentralizó, se mandó un test rápido al interior, hoy 
tenemos la capacidad de hacer diagnósticos en cualquier lugar del interior a partir de sistema 
público de salud, esa fue la ideología en la primera instancia.  

Si ustedes me dan a elegir a mí, yo hubiera estado más cerca del diputado Herrera en el 
planteo de un sistema mixto desde el inicio como pasó en general en todo el país y como pasó 
en general en todo el mundo, pero bueno cada uno decide cómo van hacer las estrategias 
cómo va combatir la pandemia y el Estado provincial lo hizo de esta forma, y la verdad es que 
estaba todo planificado hasta que se comenzó a saturar y se fue a buscar el sector privado y 
hoy tenemos los dos sistemas complementados trabajando.  

Yo vuelvo a repetir, a mí me hubiera gustado que desde el inicio sea un sistema mixto 
pero la verdad que mi gusto para quién planifica las políticas, para quién diseña las políticas y 
para quién ejecuta las políticas, que es el Poder Ejecutivo mi gusto termina siendo una 
anécdota y así tiene que ser.  

Yo al proyecto del diputado Herrera lo veo como un aporte, desde esta posición, lo veo 
como un aporte, porque aparte conociendo la persona que lo ha hecho y leyendo el texto de la 
fundamentación y de la argumentación estoy absolutamente de acuerdo que es un aporte de 
un buen legislador, de buena práctica. Y nosotros también a fines del año pasado, como 
noviembre, diciembre vimos el proyecto en realidad lo vimos y la ideología con lo que lo vimos 
por lo menos la posición mía estaba vinculado a esto, el Estado tiene una planificación 
estratégica que en ese momento pasaba por la red hospitalaria pública, por los laboratorios 
públicos, y digo hoy, y hace unos meses el Estado ha generado las herramientas del sector 
privado, Y esto qué ha significado, yo ahí sí, no coincido con el diputado Herrera no se ha 
dejado a nadie de lado, porque evidentemente muchos de ustedes y/o sus familiares y/o sus 
amigos y/o sus conocidos han tenido covid y muchos de ustedes han sido atendidos con un 
alta pericia en los centros de salud que el Estado provincial ha previsto para la atención, para el 
diagnóstico, para la atención, para el  tratamiento y la convalecencia de la enfermedad. 
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Así que totalmente de acuerdo con el proyecto, sí me voy a permitir plantear dos o tres 
correcciones.  

Una en el Artículo 2º cuando dice que: “(…) tiene que ser gratuita y obligatoria(…)” y a 
mí me parece que una práctica que se incorpora tiene que tener la lógica de todas las 
prácticas, tiene que tener su coseguro correspondiente, tiene que tener si la incorporamos la 
misma lógica de todas las prestaciones que tiene el covid. 

La segunda corrección que le haría, es agregarle un inciso al Artículo 2º después de f) 
que podría ser g), porque en realidad lo que hace el diputado Herrera es hacer una referencia a 
todas las personas que tienen factores de riesgo que es la que se estipuló al principio de la 
enfermedad hoy si viene la persona sana de 40 años también le tenemos que garantizar la 
prestación, me explico? Entonces ahí sí me parece que ahí habría que hacer un agregado 
donde se amplíen las prestaciones para todas las personas de la obra social provincial.  

Y por último definir quién sería el órgano de aplicación de la presente ley, que sin duda, 
es el Ministerio de Salud a través de la Obra Social de los Empleados Públicos.  

Muchas gracias señora Presidenta, muchas gracias señores diputados. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 

No hay más pedidos de palabra así que vamos a levantar el estado de comisión.  
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a poner a consideración de los señores 
Legisladores y señoras diputadas el proyecto de Ley en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Antes de entrar a la votación en particular quisiera pedirle 
al diputado Ramón Figueroa Castellanos o preguntarle si va hacer una propuesta concreta en 
cuanto a la redacción del Artículo 2º, sobre el cual ha planteado la necesidad de introducir 
algunas modificaciones si me dice que si, al momento del tratamiento en particular le cedería la 
palabra. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.-  Sí Presidenta, es una propuesta concreta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Gracias Presidenta, es a los fines de solicitar -si tiene a bien el 
diputado Figueroa- plantee cuáles son las modificaciones puntuales, en qué artículos y luego 
se pase a votar el proyecto en particular, todos los artículos en un solo acto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración la moción del diputado Augusto Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Sí señora Presidenta en el primer párrafo el 
Artículo 2º, yo anularía la última parte que dice: “(…) siendo gratuita y obligatoria para todos los 
afiliados (…)”. Entonces quedaría: “(…) la prestación se extenderá a todos los afiliados, 
cualquiera sea su condición y antigüedad (…)”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado le hago una consultita los incisos 
planteados en el Artículo 2º usted lo deja como están? 
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SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Yo agregaría un inciso g)… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Y que diría el inciso g)? 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- “(…) g) Toda aquella persona que necesite ser 
atendida por la obra social provincial.”, porque la verdad el articulado se basa en todos los que 
tienen mayores de 60 años o enfermedades crónicas, pero hoy se enferma gente de 40 años 
que no tiene enfermedades.  

Entonces “(…) a todas aquellas personas que necesiten los servicios de la obra social 
provincial”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Se refiere a los afiliados? O a cualquier persona? 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- No, no, estamos hablando solamente de los 
afiliados, al principio del Artículo 2º ya cierra que sean para los afiliados de OSEP. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Bien. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Aredes… 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Espere… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Disculpe diputado Aredes, continúa en el uso de la palabra 
diputado Figueroa. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Y le agregaría un artículo, el Artículo 4º actual 
pasaría a ser 5º, y el Artículo 4º nuevo diría que: “El órgano de aplicación de la presente Ley 
será el Ministerio de Salud de la provincia de Catamarca, a través de la Obra Social de los 
Empleados Públicos de la provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Algo más diputado Figueroa Castellanos? 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Nada más señora Presidenta. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted. 
 Tiene la palabra el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señora Presidenta. No sé si, quizás, entendí mal al 
diputado Figueroa,  pero si se extiende a todos los afiliados no es necesario hacer una 
enumeración de incisos, si es aplicable a todos los afiliados, no es necesario hacer  
aclaraciones para cada uno de todos los incisos, directamente: “La prestación se extenderá a 
todos los afiliados, cualquiera sea su condición y antigüedad”. Nada más. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Perfecto. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Gracias señora Presidenta. Era para sugerir que también 
se incorpore un artículo después del 4° -que sería el 5°- que: “El Poder Ejecutivo Provincial 
deberá reglamentar la presente ley en un plazo de 30 días contado a partir de su 
promulgación”. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Solamente para una aclaración de orden. 
Entiendo que lo que plantea el diputado Ramón Figueroa Castellanos, con el planteo del 
diputado Aredes, es que el Artículo 2° quede directamente establecido en su fase aclaratoria 
inicial, sin el desarrollo de los incisos. Eso por un lado. 

Y por el otro lado, el diputado Ramón Figueroa Castellanos agrega un Artículo 5°, y por 
una cuestión de orden parlamentario, el artículo que propone el diputado Herrera, 
correspondería que sea el último artículo, antes del de forma, el que ordena el periodo de 
reglamentación de la presente ley. 
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SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Es solo para adherir a las correcciones hechas 
por el diputado Aredes y el diputado Barros señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muy bien, muchas gracias. Entonces sintetizando la 
propuesta, antes de entrar a la votación en particular, vamos a clarificar que el Artículo 1° 
quedaría sin modificaciones -por lo menos es la propuesta-; el Artículo 2° queda solamente el 
primer párrafo suprimiéndose la expresión: “(…) siendo gratuita y obligatoria para los afiliados 
(…)” y el resto de lo que integra el artículo, en cuanto a los incisos que plantea el proyecto 
original. 

El Artículo 3° quedaría sin modificaciones. El Artículo 4° refiere al órgano de aplicación; 
el Artículo 5° refiere a la reglamentación; el Artículo 6° refiere a la vigencia, o sea, sería el 
Artículo 4° del proyecto original-; y el 7° sería de forma.  

Con esas aclaraciones y en base a las propuestas efectuadas por los señores 
diputados, por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto del proyecto de Ley tal cual 
quedará redactado. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. Incorpórase en el Programa Médico Obligatorio de la Obra Social de 
los Empleados Públicos de la Provincia (OSEP), la prevención, detección por hisopado (PCR), 
cobertura y tratamiento integral del Síndrome Respiratorio Severo Agudo Coronavirus 2 (SARS-
CoV-2) y su patología COVID-19; según fuera proclamado por la Organización Mundial de la 
Salud, previa ratificación pública de la misma comprendiendo todas las acciones dirigidas al 
diagnóstico y tratamiento de las patologías vinculadas, su asistencia integral, rehabilitación y 
las medidas tendientes a evitar su propagación.  
 
ARTÍCULO 2°.- PRESTACIÓN. La prestación se extenderá a todos los afilados, cualquiera sea 
su condición y antigüedad.  
 
ARTÍCULO 3°. - El Ministerio de Salud de la Provincia coordinará y articulará con la Obra 
Social de los Empleados Públicos y el COE Provincia:  
a) La función de fiscalizar el cumplimiento de la presente Ley en coordinación con las 
autoridades sanitarias de cada jurisdicción;  
b) Controlar la operatividad y la extensión de las disposiciones de la presente Ley en todo el 
ámbito de la provincia, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 2º del presente texto 
legal.  
 
ARTÍCULO 4°. – El órgano de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Salud de la 
provincia de Catamarca, a través de la Obra Social de los Empleados Públicos de la Provincia 
(OSEP). 
 
ARTÍCULO 5°. – El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente Ley, en un plazo 

de treinta (30) días contados a partir de su promulgación. 
 
ARTÍCULO 6°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.  
 
ARTÍCULO 7°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, vamos a poner a consideración el proyecto de ley 
desde el Artículo 1° hasta el Artículo 6° inclusive. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobado el presente proyecto de ley. En 
consecuencia y habiendo obtenido media sanción por parte de esta Cámara de Diputados será 
remitido a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 
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 De acuerdo al Plan de Labor corresponde ahora abordar los asuntos sobre los que 
se acordó la incorporación para el tratamiento, según lo dispuesto en la reunión de la comisión 
de Labor Parlamentaria, celebrada el 01 de junio de 2021. Con Despacho de Comisión, periodo 
de observación, vencido Expte. 167 de 2021, proyecto de ley, iniciador Poder Ejecutivo 
Provincial. Extracto: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
identificado con matrícula catastral 07 2203 8383, destinado al funcionamiento de “La Casa de 
la Memoria”, cuenta con despacho único de la comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político.  
 A través de Secretaría Parlamentaria se dará lectura al mismo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a efecto de solicitar se omita la lectura del 
despacho y se pase a su consideración a través del Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por el 
diputado Barros, para omitir la lectura del despacho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través 
del chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
N° 001-21 de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político referido 

al expediente antes mencionado- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se informará quién es el 
miembro informante. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La diputada Adriana Díaz, a quien se le da el uso de la 
palabra. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Muchas gracias señora Presidenta. Efectivamente estamos tratando 
el proyecto para la expropiación del domicilio, donde actualmente ya funciona la conocida como 
“Casa de la Memoria”.  
 En principio agradecer la deferencia que tuvo la Comisión, su Presidente, que en el 
poco tiempo que uno lleva en este rol en la Cámara de Diputados, no he tenido oportunidad –
digo- en el sentido de poder defender los fundamentos de un proyecto del Ejecutivo que sea 
tan caro como éste, a nosotros. 
 Así que bueno, dicho esto y yendo a la materia, decir que este proyecto impulsa que 
es la expropiación de un inmueble particular -como dije- donde ya funciona una organización 
civil que está con su personería aún en trámite, desde hace 6 años, el objeto es convertirlo en 
un sitio testimonial de la lucha del pueblo catamarqueño por nuestros comprovincianos que 
fueron detenidos y desaparecidos durante la última dictadura cívico-militar. 
 Por eso es justo expresar que corresponde, como un acto de justicia, que realmente 
estemos hoy tratando este proyecto, señora Presidenta, porque muchos y muchas de los 
integrantes hoy de esta Cámara de Diputados y Diputadas sabemos y conocemos de este 
anhelo, de este requerimiento, de este pedido, de esta solicitud que desde este organismo de 
Derechos Humanos se viene haciendo hace tiempo para poder concretarlo y recientemente, a 
través de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación -su delegación en Catamarca y  
más precisamente con las autoridades de esta Secretaría de Nación se ha podido dar este 
corolario, se ha podido lograr que en esta etapa de nuestro Gobierno se lleve adelante ya, por 
lo menos, esta iniciativa que hoy estamos tratando para lograr el objetivo.  
 Esta casa, este domicilio tiene historia, tiene una historia dolorosa. Allí en la calle 9 
de Julio al 1.276 de nuestra ciudad Capital, que hoy pertenece actualmente a la sucesión 
Chasampi Ponce. Allí vivían y allí fueron secuestrados para convertirse en detenidos-
desaparecidos de la dictadura, los catamarqueños: Francisco Gregorio Ponce, Griselda del 
Huerto Ponce y Julio Genaro Burgos. El primero, Francisco Gregorio Ponce fue desaparecido 
en la calle, lo que decimos en la vía pública, en la esquina de la Avenida Güemes y Rivadavia y 
sus sobrinos: Griselda Ponce y Genaro Burgos fueron sacados de manera violenta, de manera 
ilegal de su domicilio -que he mencionado antes- el 15 de diciembre de 1976, en los 3 casos el 
mismo año. En los tres casos fue comprobado judicialmente que hubo la participación de 
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oficiales y del Regimiento de Infantería Aerotransportado, que tenía sede en Catamarca por 
entonces, y también de miembros de la Policía de la provincia de Catamarca.  
 Los familiares de Ponce Burgos detectaron, a través de su lucha, de su búsqueda de 
la verdad, pudieron detectar posteriormente, que fueron vistos por última vez en centros de 
detenciones clandestinos en la provincia de Tucumán junto a, también, la catamarqueña 
Yolanda Borda, belicha ella, igualmente privada ilegítimamente de la libertad, secuestrada de 
su domicilio en la ciudad de Belén, en enero de 1.977, en un operativo de las mismas 
características, donde actuaron agentes del Regimiento 17 de Infantería con apoyo de Policía 
provincial, fueron vistos entonces estos catamarqueños y catamarqueñas en Tucumán y por 
uno de los testigos sobrevivientes se pudo saber y conocer su destino final.  

Como se sabe, señora Presidenta, ese juicio de lesa humanidad fue un juicio histórico 
que se llevó a cabo en nuestra provincia en 2.012, sustanciado en la Cámara Oral Federal de 
Catamarca, allí fueron hallados responsables y condenados por delitos de lesa humanidad el 
ex jefe del Regimiento 17 y el ex titular de la Policía provincial, -estoy hablando de Carlos 
Lucena y de Juan Daniel Rauzzino, respectivamente-, y puntualmente por la causa Ponce 
Borda -entre otros hechos cometidos durante la dictadura militar, no fueron los únicos hechos, 
pero en ese caso, fue por esa causa-. En esa instancia judicial, esta casa de la 9 de Julio 
1.276, fue también un lugar que hacía de contención para varios de los testigos que fueron 
citados a testimoniar en esa crucial causa, en esa causa histórica que se llevó adelante en la 
provincia. Decía que fue un espacio, además de coordinación de actividades por parte de los 
abogados querellantes que patrocinaron a los familiares, nos tocó a muchos de nosotros ser 
testigos acompañantes presenciales de lo que significó ese lugar físico y ese lugar simbólico, 
‘la casa’.  

También cabe mencionar señora Presidenta que para abonar decisión de expropiación, 
cabe decir que en 2.015, ya esta propiedad fue señalizada como ‘Sitio de Memoria’. Esto de 
acuerdo a una Ley Nacional que es la 26.681 que declara con esa denominación a todos los 
lugares en donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de la represión ilegal que fue 
desarrollada durante la dictadura, durante el terrorismo de Estado implantado en nuestro país 
hasta diciembre de 1.983. Así es como en todo el territorio nacional se han ido detectando, se 
han ido demarcando estos sitios de memoria y la Casa de la Memoria es uno de ellos.  

También en 2.017 la Comisión Nacional de Monumentos, Lugares y Bienes Históricos 
que pertenece al Ministerio de Cultura de la Nación incorporó a la Casa de la Memoria de 
Catamarca en su circuito nacional de monumentos históricos.  

Mire, quiero citar señora Presidenta que en ese momento, ante esa novedad la 
Presidenta de la Casa de la Memoria actualmente también Noemí Toledo, quien además es 
heredera de la sucesión Ponce Chasampi, familiar de los detenidos-desaparecidos -antes 
mencionados-, expresaba en ese momento muy emocionada, lo voy a leer, si me lo permiten: 
“Estoy muy emocionada porque mi abuela la donó para que funcione como un espacio de la 
memoria y para la búsqueda de justicia y ahora forma parte de la historia de todos, como parte 
de la memoria nacional”.  

Señora Presidenta, cito a este texto porque entiendo que allí Noemí Toledo sintetiza el 
motivo y el fundamento central de esta expropiación.  

Durante los casi 7 años que lleva de existencia, de trabajo, esta organización llamada la 
“Casa de la Memoria” y que lleva adelante sus tareas, en ese lugar, ha realizado un trabajo 
realmente admirable y respetable, porque han llevado adelante toda una tarea de 
sistematización de información de vital importancia, en cuanto a archivo de la memoria en la 
provincia. Es el único organismo de Derechos Humanos en Catamarca que trabaja 
particularmente esa temática… 
 
 

-El diputado Marsilli tiene activado el micrófono- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputada, diputado Marsilli cierre el micrófono por 
favor. Adelante. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.-  Gracias. Decía que este organismo de Derechos Humanos, la Casa 
de la Memoria, lleva adelante este trabajo de vital importancia, es fundamental para la memoria 
en cuanto a lo que es la recopilación de información, de archivo, sistematización de 
documentación. Ha conformado un listado actualizado sobre los nombres y los datos 
personales, por supuesto, de los detenidos y detenidas-desaparecidos de la provincia, en la 
provincia, y tanto aquí de los que han corrido con la misma suerte en cualquier otro punto de 
nuestro país, siendo esta la única lista con la que cuenta el Estado provincial para dar 
información de este proceso. 

A su vez, en conjunto con la Dirección de Derechos Humanos de la Provincia y 
particularmente -siempre con un gran apoyo y un vínculo muy estrecho con la Secretaría de 
Derechos Humanos de La Rioja- ha promovido la señalización de sitios de memoria en la 
provincia. Una vez siendo designada, demarcada como sitio de memoria, la Casa, promovió y 
lo que se llevó adelante esas señalizaciones, así es que se hizo en la casa materna, paterna, 
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familiar de Nelly Yolanda Borda en Belén. También en la Comisaria Primera, en la calle 
Tucumán, eso fue en 2.018, en la Plaza de la Estación, en esa esquina de Rivadavia y Avenida 
Güemes, ahí podremos ver los carteles que hacen referencia al hecho sucedido allí y 
determinado como crimen de terrorismo de Estado y de lesa humanidad.  

A su vez también se colocó por iniciativa de la Organización Casa de la Memoria la 
señalización allá en el departamento Fray Mamerto Esquiú, en la Ruta 1, reconociendo como 
un hecho de terrorismo de Estado la Masacre de Capilla del Rosario señora Presidenta.  

Así que la labor realizada por esta asociación desde sus inicios, estoy diciendo hace 
casi 7 años, ha acompañado, ha trabajado, mire, no solo las tareas, no solo las actividades, no 
solo todo lo que han promovido en distintos ámbitos, en educación, con otros organismos y 
ministerios de la provincia, de otras provincias, con otras instituciones sino que además ante la 
realidad social han trabajado de manera articulada con otras organizaciones que también 
trabajan objetivos de defensa de derechos y que tienen que ver con violencias por razones de 
género, por la diversidad, por la multiculturalidad, han trabajado por violencia institucional, no 
digo en pasado, lo siguen haciendo señora Presidenta y también, particularmente como ya dije, 
en educación y en investigación  y archivo.  

Es decir, que la casa -como digo- en su lugar físico ya viene funcionando de esta 
manera con multiplicidad de acciones tanto dentro como afuera de la misma casa, en el sentido 
de que promovieron, generaron una serie de acciones permanentemente, no solo durante el 
mes de marzo que es el mes en que conmemoramos el golpe por la fecha del 24 de marzo.  

La verdad señora Presidenta, este proyecto constituye un acto de legitimidad, un acto 
de justicia, un acto que solamente lo puedo esperar señora Presidenta, del espacio que 
orgullosamente integramos, porque fue Néstor Kirchner como Presidente, el que nos señaló el 
camino para el fin de la impunidad, con su decisión de impulsar la reapertura de las causas 
judiciales por crímenes de lesa humanidad, del terrorismo de Estado, fue una clara señal de 
que los derechos humanos iban a pasar a ser política de Estado y esto se consolidó y se 
continuó durante el Gobierno y la Presidencia de Cristina Fernández de Kirchner, actualmente 
Vicepresidenta de la Nación.  

Y la misma actitud señora Presidenta, tuvo su correlato en la provincia, recordemos 
como ejemplo que cuando este juicio histórico -que dije y al que hice referencia- fue el primer 
juicio de lesa humanidad en Catamarca, la diputada nacional, la doctora Lucía Corpacci junto al 
en ese momento intendente por la Capital, Raúl Jalil y un conjunto de referentes desde 
organizaciones sociales, políticas, de defensa de derechos humanos, hago referencia a que 
por primera vez estuvieron siguiendo personalmente, así en forma presencial, el inicio de este 
proceso y de otros de los procesos judiciales abiertos aquí para condenar aquellas privaciones 
ilegitimas de la libertad, de aquellas violaciones a los derechos y a la integridad.  

Así que estas políticas de derechos humanos -como dije- fueron refrendadas con 
acciones, con gestos, que sellaron el camino de la Memoria, la Verdad y de la Justicia.  
 Así, es que reitero señora Presidenta, que estos espacios, lugares simbólicos donde 
arrasó el terrorismo de Estado que imperó en nuestro país, reconoce en Catamarca a este 
domicilio de la 9 de Julio 1.276 como uno de los lugares, de las casas donde se pudo apreciar 
lamentablemente, esta represión de una forma muy vívida y palpable con testimonios. 

De allí es que señora Presidenta, señores diputados, señoras diputadas, es como dije 
que era impostergable la aprobación de este proyecto de expropiación de esa cuadrícula que 
tiene la Casa de la Memoria y que sea incorporada al patrimonio de la provincia de Catamarca, 
para su puesta en valor, para su protección y conservación como ineludible evidencia para las 
presentes generaciones y para las futuras generaciones de que en Catamarca existieron 
víctimas de la dictadura y como también existen mujeres y hombres comprometidos con la 
inclaudicable causa de este proyecto del Ejecutivo Provincial, convencida de que la iniciativa es 
un acto de justicia. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A  usted señora diputada.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Gracias señora Presidenta. Para expresar mi adhesión a las 
palabras que fundamentan esta iniciativa del Poder Ejecutivo provincial, que fortalece las 
políticas públicas en materia de derechos humanos, particularmente porque hemos comenzado 
a revalorizar y a recuperar la memoria que durante décadas se ha dicho que Catamarca fue 
una isla y que se intentó minimizar los efectos del terrorismo de Estado en la provincia de 
Catamarca, y los juicios a los que alude la diputada preopinante y esta ley que expropia un 
espacio que a partir de ahora, además de legitimado por el dolor y la lucha de quienes 
preservan la memoria, va a ser un espacio institucional, un espacio legal el que generará las 
condiciones para la sistematización, almacenamiento y clasificación de la información -que 
todavía no contamos con toda la información de lo que pasó en esa década infame, en esa 
década oscura, en esa década siniestra-.  
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Y efectivamente también como lo planteó la diputada preopinante, además de ser un 
espacio que está legitimado y legalizado, ha comenzado un proceso de recuperación de la 
memoria y de debate en los espacios institucionales, particularmente, en el sistema educativo 
porque la memoria es la que nos va a permitir no repetir estos procesos que generaron tanto 
dolor y que fueron tan crueles, particularmente, porque se trató de una alianza cívico militar. 

Fuimos o fueron los civiles los que legitimaron el golpe, promovieron el golpe, los que 
sostuvieron el golpe y los que ocultaron la información durante décadas para que los 
catamarqueños no contemos con un espacio para reivindicar y recuperar la memoria.  

Son muchos los espacios virtuales, en los que progresivamente cada una de las familias 
rescata su testimonio y los vemos en las redes sociales. A mí todavía, después de 40 años, me 
conmueve el testimonio de muchísima gente, que no sabíamos que fueron, de algún modo 
víctimas, fueron víctimas de la represión, porque se aplicó una Ley de Prescindibilidad, donde 
el que militaba o tenía algún compromiso político quedaba sin trabajo, porque se encarceló y se 
exilió a innumerables cantidades de catamarqueños y que después fueron trasladados a otras 
cárceles del país, de manera de hacerlo más cruel y más difícil la situación de violencia y al 
terrorismo de Estado. 

Y obviamente, progresivamente, nos fuimos enterando de los desaparecidos, que son 
las víctimas creo, más siniestras de esta política, que es una política como se ha dicho tantas 
veces, una política integral promovida por la derecha en toda América Latina, a través del Plan 
Cóndor y liderada por los Estados Unidos.  

Por eso, es absolutamente necesario contar con un espacio en el que los familiares 
puedan reencontrarse y recuperar la memoria. 

 Hace muy pocos días he visto, he leído el testimonio de la familia Scolamieri que fue un 
testimonio conmovedor que cuenta la historia de ese dirigente político, ese dirigente sindical, 
Secretario General de la CGT, del Movimiento Obrero, que pasó por una represión 
absolutamente injustificada y que produjo un dolor irreparable en su familia. 

Y también, accedí a través de las redes sociales al testimonio de hijos de 
desaparecidos, de presos políticos, vive en Catamarca la hermana de Carlos de Dios Murias, 
que es el sacerdote que fue asesinado en La Rioja, un día antes del crimen de Monseñor  
Enrique Angelelli y es un testimonio valiosísimo. 

 Vive en Catamarca también, la fundadora de la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos de Córdoba ‘Coca’, que participó del último homenaje del 24 de marzo a 
los Desaparecidos. Tiene 95 años y escribió todo un texto, un libro, relatando la historia 
familiar, la historia del dolor, la historia de un hijo muy joven, arquitecto, que fue desaparecido. 
Y que ella con sus 95 años sigue luchando.  

Por lo tanto, señora Presidenta. Creo que este gesto desactiva y desarticula la política 
negacionista, la política que pretende ocultar la historia de dolor y de que vivieron muchísimos 
catamarqueños. 

Y cuando comenzó el proceso democrático en Catamarca, un senador, el senador Vera, 
promovió la Ley que se denominaba la Ley Vera, cuya sanción para quienes participaron de un 
proceso destituyente, cuya sanción era la imposibilidad de participar de un proceso 
democrático. 

Y creo que también, quienes participaron de ese proceso deben hacer públicamente su 
autocrítica, porque es un modo de sanar las heridas, de producir encuentros, de avanzar en la 
historia.   

Catamarca fue una de las cuatro provincias de la dictadura militar que tuvo un 
gobernador civil, la otra fue San Juan, la otra fue Jujuy y la otra fue Neuquén.  

Por lo tanto creo que, esta iniciativa no dudo, que va a tener el acompañamiento del 
conjunto de los señores legisladores y desde ya, adelanto mi voto positivo.  

Gracias señora Presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta, señores, señoras diputadas. 

Viene a este recinto para su tratamiento y seguramente, para su aprobación -porque no 
tengo dudas que así va a ser-, un proyecto que lo estuvimos trabajando, viéndolo, 
estudiándolo, observándolo y escuchando a los que nos comentaban todo lo que significaba el 
mismo, la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político y por 
unanimidad se le dio el pertinente Despacho positivo y por eso hoy está el tratamiento en este 
recinto. 

Sin lugar a dudas, esta casa ubicada en la calle 9 de Julio, entre calle La Rioja y 
Avenida Güemes, una casa antigua, emblemática, en un barrio también de familias 
tradicionales de Catamarca. Que por esas circunstancias de la vida señora Presidenta, he 
vivido muchísimos años en la zona, cuando llegué muy joven y chico, yo diría casi un niño a 
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estudiar acá, desde mi pueblo Recreo. Y he conocido a varias familias y entre ellos a la familia 
Ponce Burgos o Burgos Ponce. 

 Ahí, en esa zona en ese barrio, vivió o vive, la ex diputada Nilda Pandolfi de Navarro; 
vive o vivió la diputada Olinda Gaona de Luna; vivió el hoy Obispo de la provincia de Salta, 
Monseñor Carniello; la ex diputada González también, todos del Partido Justicialista, digo 
Santillán también tradicionales dirigentes del Partido Justicialista de ese entonces y fue un 
golpe duro, recuerdo el accionar de las fuerzas de ese momento, cuando a la madrugada como 
bien lo decía la diputada Díaz, dos jóvenes salían o los secuestraban prácticamente de su 
hogar, de su casa, de ésta casa que estamos hablando, y terminaron, por supuesto, no 
sabiendo nunca más nada de ellos. 

Una casa que ya no pertenece prácticamente hoy, -como bien se lo decía- a la familia, 
es una casa ya del pueblo, es una casa de la sociedad en su conjunto, de la causa que sin 
lugar a dudas tiene el concepto de la memoria para no olvidar lo sucedido hace más de 40 
años con todo lo que significó ese proceso, de gente que estuvo privada de la libertad, que de 
muchos de ellos nunca más se supo, lamentablemente y que por supuesto, va a servir como 
recuerdo y como memoria, de todo ese nefasto proceso de esa época. 

Hoy yo creo que nuestro sistema está consolidado espero no equivocarme, no por mí ni 
por ninguno de nosotros, sino por nuestros hijos, por nuestros nietos, los que ya los tenemos y 
por todas las generaciones que vienen, que es un sistema que con sus errores y con sus 
defectos aboga por la libertad, aboga por la libre expresión, aboga por muchas cosas que 
lamentablemente los que vivimos en esa época, siendo muy jóvenes no se los podía realizar, y 
no tan solo no se lo podía realizar en ese gobierno es del 76 al 83, sino también un par de años 
antes. 

Quiero recordar hoy también -ya que tratamos este tema-, cuando integraba la Cámara 
de Senadores le realicé un homenaje a una mujer que también fue yo diría casi un estandarte y 
una bandera en la Provincia de Catamarca oriunda del departamento La Paz, de Quirós de 
Frías, de esa zona que fue la primera presa política de la provincia de Catamarca, que se llama 
Lila Macedo y que lamentablemente fue detenida y trasladada -como lo decía un diputado 
preopinante a otra provincia- en un gobierno democrático en el año 74,75 cuyo Gobernador se 
llamaba Hugo Alberto Mott y recuerdo cuando lo hicimos ese homenaje con lágrimas en los 
ojos en ese recinto donde está usted Presidenta y varios de nuestros colegas diputados, con 
lágrimas en los ojos se refería a esos días tristes muy dolorosos de lo que ella había sufrido -yo 
diría- casi en ese cautiverio, primero en la calle Maipú y después trasladada -si no me 
equivoco- a Sierra Chica allá en la provincia de Buenos Aires.  

Por  eso creo Presidenta que más que nunca el libro que marca muchísimas, pero 
muchísimas historias tristísimas -como bien lo decía la diputada Díaz- a quién le tengo el 
máximo de los respetos porque siempre bregó y abogó por todo lo que ha sucedido, ese libro 
que se denominaba la CONADEP y que integraban varios políticos de nuestra Argentina entre 
ellos Raúl Ricardo Alfonsín, creo que ha sido y sintetiza todo ese bagaje de violencias y por 
sobre todas las cosas de la falta de libertad de muchísimos, muchísimos argentinos y fue el 
propio Raúl Alfonsín, cuando llegó al gobierno que en primer lugar hizo una denuncia pública 
inclusive antes de asumir como Presidente, de un pacto que a veces me trae muchos 
recuerdos que se denominó el pacto síndico-militar y que todavía existen algunos que todavía 
están con vida que se prestaron a ese pacto señora Presidenta, y que nos duele, porque por 
ahí se rasgan las vestiduras hablando de la dictadura y también fueron cómplices muchos de 
ellos de lo que en esta Argentina, en esta Catamarca y en cada uno de nuestros pueblos como 
Belén y como algunos otros lugares, en el propio Recreo, que tuvimos 12 años detenida a la 
hija del ex de senador Alfredo Mahamed en Córdoba, no dolía y nos preocupaba y después 
también Raúl Alfonsín enjuició a la Junta Militar, fue el primer juicio que se le hizo la junta, que 
fueron indudablemente los responsables directos de todo lo que había pasado. 

Por eso Presidenta, para no ser extenso celebro, acompaño y estoy convencido de que 
esta casa antigua que ha sido el ejemplo de lo que no tendría que haber sido en Catamarca, no 
tendría que haber sucedido que sirva para las generaciones venideras, como que ahí fue uno 
de los lugares o el lugar emblemático donde jóvenes catamarqueños que tenían un futuro casi 
brillante por delante, nunca más a través de ese de esa detención y después posterior 
desaparición, no los tenemos más, conformando nuestra sociedad. 

Por eso Presidenta el nombre del Bloque que representó adelantó el voto positivo y que 
esto sirva -reitero nuevamente- para seguir bregando por sobre todas las cosas, por este 
modelo que hemos adoptado los argentinos hace ya, falta casi muy poco para los 40 años, que 
se llama democracia. Muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado José Antonio Sosa.  
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señora Presidenta, señoras y señores diputados. Por 
supuesto que participo del acompañamiento de este proyecto tan importante qué tiene que ver 
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con darle un espacio, consolidarle un lugar llamado Casa de la Memoria y que apunta sobre 
todo al ejercicio de la memoria colectiva, como acá se ha dicho y se ha analizado en cuanto a 
la fundamentación del proyecto.  

Digo que esta memoria colectiva tiene que ser integral, no selectiva, porque vamos a 
cometer yerros no vamos a tener un abordaje completo de lo que ha pasado no sólo en 
Catamarca, sino el Argentina en lo que el diputado Isauro Molino denominó la década infame, 
más infame que la anterior y digo esto porque también lo marcaba el diputado Luna. 

Alfonsín ha sido un baluarte en el proceso de reapertura democrática de la 
consolidación de los Derechos Humanos, quizás es uno de los grandes reconocimientos que él 
tiene de la sociedad argentina, no empezó con Néstor Kirchner -y no quiero entrar en 
polémicas-, lo que hay que poner es quizás el oído a la otra campana, no inició con el gobierno 
de Néstor Kirchner, cuando baja la foto de los dictadores, empezó con Alfonsín, lo dijo en su 
campaña electoral, cumplió apenas asumió; asumió el 10 de diciembre, el 15 de ese mismo 
mes o sea 5 días posteriores saca el decreto, en donde somete a juicio a las Juntas Militares, a 
los cabecillas de las Juntas Militares, donde era fuerte todavía el partido militar, no era tan débil 
como cuando otros empezaron a hablar, estaban muy fuertes y lo demostraron en esa 
transición democrática con las asonadas militares que tuvo el gobierno de Alfonsín.  

Ha sido Alfonsín, el que además ha creado y ha llevado adelante inmediatamente 
asumió la Conformación de la Comisión Nacional de la Desaparición de Personas, la 
CONADEP  que fue la base sobre la cual se llevó adelante el juicio a la Junta, jamás lo hemos 
dicho y lo escucho en un discurso repitente del diputado de la oposición sobre la suerte del 
negacionismo en Catamarca, nosotros no hemos negado nada, hemos sido parte de esa  
Argentina que ha sufrido las consecuencias del terrorismo de Estado, pero también pongamos 
las cosas en su lugar y lo decía el diputado Luna, con mucho acierto, se mencionaba acá lo de 
Capilla del Rosario, Capilla del Rosario ocurrió en la época que gobernaba el Dr. Hugo Mott, 
cuando se matan a esos 16 guerrilleros del Ejército Revolucionario del Pueblo, que si no me 
equivoco era la compañía del monte Ramón Rosa Jiménez, que operaba en Acherales, en la 
zona de Tucumán, lo hacen las Fuerzas del 17 Aerotransportado, lo hace la policía de Hugo 
Mott, un gobierno constitucional. 

Entonces creo, y no acuso de nada, solo hago una descripción de la realidad para evitar 
la tentación de la memoria selectiva en esto que sido una tragedia para todos, fue una tragedia 
total y absoluta y no nos podemos recuperar por eso volvemos siempre y en la Argentina pasó 
lo mismo o nos olvidamos que ha significado la Triple A, que ha matado a sus propios 
compañeros peronistas, Rodolfo Ortega Peña por nombrar uno o nos olvidamos del asesinato 
de Rucci, acababa de ganar Perón 62% la fórmula nuestra, la de Balbín, 62 % a los dos días 
Montoneros lo mata a Rucci, el brazo sindical del General que venía a democratizar la 
Argentina, seiscientos y tantos muertos, no sé si lo dije se cargó la Triple A de López Rega 
Ministro de Bienestar Social, yo no quiero hacer juicios equivocados, pero ustedes corríjanme y 
pido disculpas si me equivoco, Duilio Brunello que homenajeaban hace unos meses, el propio 
Gobernador de la provincia no era parte del equipo de López Rega?, si tengo un error en la 
apreciación díganmelo, fue una tragedia lo que pasó en la Argentina, debemos entenderlo de 
esa manera, hay que empezar a curar la herida, la grieta que hoy tanto nos divide en el campo 
de la política, al menos podemos decir cuando trasladamos la mirada a lo que ha pasado en la 
Argentina del 70, allá se saldaban las diferencias a los tiros y con los muertos en la calle, una 
persecución con los centros clandestinos de detención, con la tortura. Entonces esto es lo que 
digo, a Mújica, al Padre Mújica que hace unos meses se cumplió un aniversario, no sé si el 47 
de su muerte, ese cura extraordinario, trabajador, vinculado a los curas tercermundistas, que 
entendían que la palabra de Dios no se la predicaba se la practicaba, ese cura trabajaba en el 
Ministerio de Bienestar Social, cuando había asumido Cámpora, lo mato la Triple A como un 
perro a la salida de una misa, y era peronista de Perón y lo mataba el peronismo reaccionario 
de derecha de Perón, fue una tragedia. Y ni hablar de los oscuros días de la Dictadura Militar, 
ni hablar, las fuerzas políticas y populares y termino con una última referencia Montoneros, que 
era la conducción estratégica de lo que fue la tendencia revolucionaria en la Argentina cuando 
estaban otras organizaciones como FAR, FAP y demás, Montoneros era la conducción 
estratégica, cuando el 1 de mayo los echa Perón, porque insultaban a Isabelita que después 
nos gobernó, a los días no me acuerdo en este momento cuál ha sido el hecho que cometieron, 
pero deciden tomar la decisión de pasar a la clandestinidad y vuelve la violencia política o 
continúa la violencia política en un gobierno democrático nunca lo pueden explicar, entren a 
YouTube, véanlo los más jóvenes para que veamos la Argentina que vivimos, ahí lo vamos a 
ver a Mario Eduardo Firmenich, pedir disculpas y entender que fue un error estratégico pasar a 
la clandestinidad un gobierno democrático, saben cuándo lo hizo, al mes siguiente que los 
indultó otro gobierno peronista el de Carlos Saúl Menen, a él y a las Juntas Militares y a los que 
habían atentado también en el alzamiento Carapintada contra Raúl Alfonsín, fue una tragedia, 
por favor entendámoslo de esta manera, y veamos hacia adelante como las fuerzas políticas y 
populares en esta Argentina con todos los debes que tenemos de empezar a saldar ese 
pasado, porque si no vamos a volver siempre y para saldar ese pasado la autocrítica que 
reclamaba el diputado Molina, tiene que ser una autocrítica real, sincera, profunda, pero 
integral de todos los actores políticos, las fuerzas militares, la sociedad civil también, no es 
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verdad que había que mirar para otro lado, sabían lo que estaba pasando, querían mirar para 
otro lado.  

En definitiva, celebro que se generen estos espacios, celebro que podamos tener estos 
ámbitos de debates, esta Casa de la Memoria, después que aprobemos este proyecto y 
seguramente en lo que podamos oír de otras expresiones a decir lo que pensamos de un 
periodo que simplemente hay que analizarlo, para que no vuelva a suceder, ni en Catamarca, 
ni en la Argentina. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Muchas gracias señora Presidenta.  

Creo que en el devenir del en mis palabras se va a dar cuenta el diputado preopinante 
que estoy mucho más cerca, que algunas opiniones coincidentes, de la historia Argentina, 
fundamentalmente en lo que hace, a lo que yo me permito dividir en dos estructuras socio 
culturales, política y filosófica en la República Argentina, o se tiene una línea nacional y popular 
o se tiene una línea de entrega, y créame que coincido que además de otras figuras tan 
trascendentes que tuvo la Unión Cívica Radical, seguramente por la contemporaneidad de 
haberlo vivido, en edad de -quizás- alguna racionalidad, ha sido sin ninguna duda, el doctor 
Raúl Alfonsín una luz señera en la democracia. Y decía al principio que hay un pensamiento 
nacional o popular o de otro sentido -y acá yo no quiero establecer prioridades en el orden de 
la defensa de la soberanía del bien común y de todos los argentinos-.  

Es cierto que Raúl Alfonsín lo sentó en el banquillo de los acusados a todos los que 
destruyeron la Patria a través de la inmensa puesta en marcha de una maquinaria perversa del 
Estado Provincial, pero también entiendo señora Presidenta, que salvaguardar las instituciones 
requería de un posicionamiento de las fuerzas populares, no de los dirigentes, porque le quiero 
recordar al diputado preopinante, la Semana Santa de 1.987 cuando volvía a estar en juegos la 
nacionalidad  y la institucionalidad argentina.  En esa oportunidad estaba todo el pueblo en la 
calle no había dirigentes que los llevara, sabía lo podía venir de vuelta, sabía lo que ocurría, 
peronistas, conservadores, radicales, socialistas -retiro lo de conservadores- por cierto que 
siempre han estado en otras jergas, pero siempre al lado de la fuerza nacional y popular, pero 
también el Dr. Raúl Alfonsín -y lo que voy a decir es absolutamente en reconocimiento de que 
prefería -vuelvo a repetir- salvaguardar las instituciones-, el 24 de diciembre de 1.986 fue el 
titular de la Ley de Punto Final, como lo fue el 8 de julio de 1.987, de la de Obediencia Debida, 
era volver a enfrentar al pueblo lo que podía ocurrir y lo que ocurrió después de Semana Santa 
o salvar las instituciones en una responsabilidad de función de Gobierno, salvó las instituciones 
y con absoluta magnanimidad se retiró del gobierno, y sí hacemos autocrítica, porque el 
terrorismo de Estado se corresponde para cualquiera de las facciones que utilizan el poder 
llegado por democracia o llegando por otras vías, para ir en contra de la democracia.  

Quiere que me haga cargo de López Rega, me hago cargo de López Rega, como me 
hago cargo cuando el General Perón reunido con los muchachos le decía: “-bueno- tome la 
decisión que quieran tomar, por un voto más”; también nos hacemos responsables del 
Gobierno de Carlos Menem.  

Ahora a mí me gustaría que de la misma forma y con la misma fortaleza se hagan cargo 
de algún otro gobierno, se hagan cargo de algunas otras actitudes que tuvo la Unión Cívica 
Radical -que no es la de Alem, que no es la de Hipólito Yrigoyen, que no es la de Illia, que no 
es la de Alfonsín- que compartieron juntos con la Iglesia Católica todos los procedimientos 
vinculados a terminar con la democracia argentina y poner la funciones del gobierno al servicio 
de los privilegiados de siempre, también hágase cargo, porque nos hablan de los 70 años de 
historia, 75 ahora, 74 y en toda esa etapa la mayoría de los años tuvieron ustedes 
acompañando a las fuerzas militares o a los cambios democráticos de gobierno que se 
suscitaron desde 1.955 hasta 1.973. 
 En este mismo marco señora Presidenta, en Catamarca, en esa época que fue una 
verdadera tragedia sí hubo negacionismo en la provincia de Catamarca, acá parecía una isla, 
no había pasado nada, hasta que se quebró el pacto de silencio, hasta que por fin empezaron 
a desencadenarse los juicios que bien lo ha mencionado la miembro informante. 

Desde 1.976 a 1.981 se sucedieron tres gobiernos de facto: Carlucci, Bárcena y Arnoldo 
Castillo. Y aquellos que pertenecían a algún partido político o hubieran pertenecido tenían que 
renunciar a la afiliación, tenían que jurar ante los estatutos del proceso de reorganización 
militar, de reorganización nacional, pero eso también forma parte de la historia. El gran error 
que cometemos es que en un tema tan sensible como ha sido este, de la desaparición forzada 
de persona, de la muerte de ciudadanos argentinos, es que cada discurso tratemos de 
acomodar lo que necesitamos para cada aspiración política o electoral.  

Por eso le digo que estoy bastante junto a sus pensamientos diputado, pero me 
parecería prudente que realmente dejemos de lado lo que pueda significar un debate 
particularizado o con beneficio para un sector político, porque todos los que estuvimos al lado 
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de la fuerza nacional y popular, estuvimos al lado de la defensa de los sistemas democráticos, 
todos, absolutamente todos los que hemos militado en épocas difíciles para la militancia, 
hemos estado codo a codo, no importaba que sector político, en que otro sector político se 
referenciaba. 
 Para terminar señora Presidenta, me voy a permitir leer o dar lectura a un testimonio en 
una publicación que se llama el “Golpe Militar de 1.976 en la provincia de Catamarca un cese 
de actores de un proceso aún no cerrado de nuestro pasado histórico”, el testimonio de Carlos 
Humberto Ibáñez. 
  “(…) Mi vivencia del 24 de marzo de 1976, indica que era una mañana de una fresca 
llovizna en la cual me levanté de la cama para estudiar para una “prueba de nivelación” en la 
escuela primaria y mi padre, militante político, interrumpe mi camino y me pregunta “¿a dónde 
vas, no sabés que cayó Isabel? Hoy está todo cerrado, es feriado, no hay clases,…nada. Volvé 
a la cama hoy no se puede salir a la calle”. Mi corta infancia impedía que sea consciente de la 
magnitud de la noticia que tanto mal iba a provocar a la sociedad argentina, aunque no dejó de 
ser agradable saber que no tenía que estudiar para la “prueba” que me iba a tomar la misma 
maestra que el año anterior me había negado las zapatillas marca Pampero 200 y el 
guardapolvo que entregaba el gobierno peronista. Por cierto que al pasar el tiempo este 
recuerdo más los dejados por los “procedimientos” que el ejército y la policía provincial 
realizaron en toda la manzana en la cual vivíamos, fueron recurrentes temas de análisis en 
largas charlas políticas con toda mi familia (…)”. Y acá ya han mencionado a una víctima del 
terrorismo de Estado en una democracia.  

Y para terminar decía Lila Macedo después uno de los últimos juicios: “En una provincia 
chica acá no hubo la magnitud represiva de Tucumán o Córdoba, pero tenemos más de 30 
catamarqueños que han sido detenidos antes y después del golpe en todo el país, muchos 
permanecen desaparecidos, acá hubo una complicidad de la jerarquía eclesiástica y un temor 
en la sociedad que favorecía el accionar represivo”. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor diputado. 

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado que Tiago Puente. 

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidenta. En primer lugar solicitar a quiénes se 
encuentran en el recinto el uso adecuado del barbijo, hace rato antes de iniciar la sesión vi de 
forma presencial como llamaban la atención un ciudadano que estaba comprando por no tener 
doble barbijo, así que por favor pido que practiquemos con el ejemplo a quienes están en el 
recinto. 

Ya el Presidente de nuestro Bloque que ha expresado el acompañamiento pleno y 
seguramente unánime en este proyecto, al cual simplemente quiero expresar y de manera 
contundente el agrado de que estemos tratando este proyecto en el recinto y aprovechar para 
felicitar a quienes vienen llevando adelante un trabajo enorme en la Casa de la Memoria.  

Hace muchos años y desde que milito en política observó que sistemáticamente hay 
quienes se hacen dueños de las banderas de los derechos humanos y a pesar de eso –
inclusive- se le saca importancia a lo verdadero que es esto lo que estamos tratando y 
realmente convierte un tema tan sensible, en algo netamente partidario y la verdad que me 
apena, como generación y habiendo nacido en democracia, creo que debemos empezar a 
reflexionar en estos temas, no es de un partido político o uno del otro la cuestión de derechos 
humanos es de todos y todas. 

Entonces llamo a la reflexión y les pido a cada uno de ustedes que cada vez que 
discutamos o debatamos algo en este recinto no lo llevemos al lado partidario y le pido 
principalmente al Bloque del Frente de Todos, porque en cada uno de las discusiones, es el 
mismo discurso, acá estamos poniendo el eje central en la expropiación para el inmueble de la 
Casa de la Memoria, a quien vuelvo a reivindicar y también felicitar por el enorme laburo que 
vienen haciendo, no saquemos el foco a quienes piden la intervención en este recinto 
elevemos el trabajo que se viene haciendo, ahí está la verdadera importancia de este debate. 

No quiero ser extenso y simplemente ese llamado a la reflexión y felicitar nuevamente a 
quiénes hacen un trabajo impecable en la Casa de la Memoria. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias Presidenta. Quiero reiterar la referencia de qué se trata el 
proyecto que estamos aquí debatiendo, precisamente como lo dijo el diputado preopinante se 
trata de la expropiación de la Casa de la Memoria o la organización de la defensa de los 
Derechos Humanos que ha tomado el cuerpo hace casi 7 años, por lo tanto como la 
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expropiación se realiza como lo dije en la fundamentación señora Presidenta, para que pase a 
ser patrimonio histórico y simbólico de la provincia con el sentido de -y permítame señora 
Presidenta que haga referencia textual a lo que dice una Ley nacional sancionada en el año 
2.004, que tiene que ver con la señalización de sitio de memoria, con la señalización de lo que 
fueron centros clandestinos tortura y exterminio, realizadas durante la dictadura cívico militar en 
nuestro país-. 

La referencia entonces a nuestra fundamentación tiene que ver estrictamente con eso, 
qué son los sitios de memoria, desde cuándo cómo hecho objetivo se han señalizado en 
territorio nacional, desde cuándo como dato objetivo de fecha se han señalizado en nuestra 
provincia, y hemos mencionado todos los sitios y por tanto los hechos a que esos sitios hicieron 
referencia señora Presidenta.  

Año 2.004 el primer sitio, insisto con un término emblemático, fuertemente simbólico de 
esa tragedia nacional que se señalara la Mecánica de la Armada la ESMA fue declarado sitio 
espacio de memoria precisamente y desde allí se aplicó como política de Estado -como hice 
referencia- a distintas políticas de defensa de los derechos humanos.  

También señora Presidenta referí hace un rato a dato de la historia reciente en el cual 
se habilitaron nuevamente los juicios de lesa humanidad y hemos dicho, señora Presidenta, -y 
quizás se me pasó por alto, porque lo mencione de una manera- el Estado nacional a través de 
la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación se constituyó como querellante, no sólo en 
nuestra provincia, sino en todos y cada uno de los casos que se llevaron adelante. 

Estamos hablando entonces de lo que tiene que ver con la expropiación de esta Casa 
de la Memoria -que insisto hace 7 años que lleva adelante su tarea específica militante y de 
activismo por los derechos humanos- enmarcada en legislación nacional. Muchas gracias 
Presidenta por la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Creo que aquí los diputado que me precedieron 
en el uso de la palabra ya han expresado -de una bancada y de otra- las cuestiones que tenían 
que ver con las argumentaciones que trae para cada uno de ellos este proyecto que estamos 
tratando. 

Simplemente voy a solicitar que en virtud de que ya han expresado todas las bancadas  
que están de acuerdo o que van a acompañar este proyecto, que el mismo se someta a 
votación, dejando la salvedad de una pequeña modificación en el Artículo 1º del mismo a los 
fines de que quede de una manera correcta, designada las cuestiones que quedaron 
pendientes para resolver en el proyecto de Ley que declara de utilidad pública, sujeto a 
expropiación, el inmueble destinado a la Casa de la Memoria. Gracias Presidenta. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. La moción concreta va a ser que se vote en un 
solo acto, en general y en particular, pero previo a eso –si la moción es aprobada- que 
proporcione el texto modificado que propone para el Artículo 1° del presente proyecto. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Barros 
para que se vote en un solo acto, en general y en particular. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Tiene la palabra el Marcelo Murúa para que formule la moción 
con relación al Artículo 1°. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. En el Artículo 1°: “Declárase de utilidad pública 
y sujeta”, dice, se debe cambiar por: “sujeto a expropiación el inmueble” o cambiar “sujeta a 
expropiación la parcela identificada con la matrícula catastral”. Sugiero cambiar, poner: “sujeto 
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a expropiación el inmueble” -cambiar la “a” por la “o”- “(…) cuyas medidas y linderos que se 
detallan a continuación son conforme a datos obrantes en la Dirección General de Catastro 
Provincial, siendo los elementos esenciales definitivos de la parcela, los que resulten del Plano 
de Mensura que se practique en virtud de la presente Ley” y después continúa con: “una vez 
registrado en el mismo en la Dirección antes mencionada”.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muy bien. Gracias diputado. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto del Artículo 1° tal como quedará 
redactado.  
 
Secretaría. Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble identificado con la Matricula Catastral N° 07-22-03-8383, ubicado 
sobre calle 9 de Julio entre Av. Güemes y calle La Rioja, cuyas medidas y linderos que se 
detallan a continuación son conforme a datos obrantes en la Dirección General de Catastro 
Provincial, siendo los elementos esenciales definitivos de la parcela, los que resulten del Plano 
de Mensura que se practique en virtud de la presente Ley una vez registrado el mismo en la 
Dirección antes mencionada:  
PARCELA M.C. 07-22-03-8383  
Superficie: 595m2  
Medidas:  
Norte: 48,8m  
Este: 15,0m.  
Sur: 47,0m  
Oeste: 9,7m  
Linderos:  
Norte: parcela Matricula Catastral 07-22-03-8483  
Este: parcela Matricula Catastral 07-22-03-8287  
Sur: parcela Matricula Catastral 07-22-03-8283  
Oeste: Calle 9 de Julio.” 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Entonces, conforme a lo aprobado por el Cuerpo, y en 
virtud de lo precedentemente propuesto por el diputado Murúa, se va a proceder a someter a 
consideración del Cuerpo del proyecto Ley en general y en particular con la modificación 
propuesta por el diputado Murúa con relación al Artículo 1° y el resto del articulado, es decir, 
entre los Artículos 2° al 5°, sin ninguna modificación. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remitirá a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde entrar al tratamiento de los proyectos con Despacho de Comisión en 
periodo de observación. En primer lugar el expediente 179- 2021, proyecto de Ley, iniciador 
diputado Armando Zavaleta. Extracto: “Declarar el año 2021 como el año del Bicentenario del 
natalicio del Caudillo catamarqueño General Felipe Varela”. 

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del despacho emitido por la 
comisión de Cultura y Educación. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Es a los fines de solicitar la omisión de 
lectura del despacho que es conocido por todos y se pase al tratamiento del presente proyecto, 
a través del miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción planteada por el 
diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
008-21 de la Comisión de Cultura y Educación referido al expediente antes mencionado- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembro informante de la comisión, la 
diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. En virtud de que se 
encuentra presente en la sala el autor de esta iniciativa, el diputado Armando Zavaleta, voy a 
concederle el uso de la palabra para que dé a conocer los fundamentos del proyecto de Ley. 
Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 Le voy a pedir al Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de 
Juicio Polìtico que se haga cargo de la Presidencia de la sesión unos minutos y tiene la palabra 
el diputado Armando Zavaleta. 

 
 

-Siendo la hora 12:21 minutos asume la Presidencia el Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político Dr. Augusto Barros- 

 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Muchas gracias señora Presidenta. En primer lugar agradecerle 
a los integrantes de la Comisión de Cultura y Educación y en la figura de su Presidenta, la 
diputada Verónica Mercado, por la celeridad que le han dado al tratamiento del presente 
proyecto. 

Este proyecto pretende hacer un aporte -como tantos que ya han sido tratados en la 
Cámara de Diputados-, al fin de darle al General Felipe Varela, socialmente, el lugar que le 
corresponde y entiendo que esa tarea va a estar realizada cuando logremos hacer que el 
pueblo de Catamarca conozca toda la gesta, la lucha, los logros y fundamentalmente los 
ideales de Felipe Varela. 

Mis palabras van a ser breves y voy a tratar de hacer una síntesis muy acotada, atento 
a que no hace mucho ha sido aprobado aquí en la Cámara de Diputados, otro proyecto referido 
a General Felipe Varela, que tenía que ver con la creación de un monumento dentro de la 
ciudad de Catamarca, para que resalte la figura del mismo. Por eso, para no ser redundante, 
voy a tratar de ser lo más breve posible en el tratamiento del proyecto. 

Y por eso entonces digo que va a ser una síntesis, en función del contexto histórico, de 
los ideales de Varela y va a ser muy completa o muy breve, pero las motivaciones, las 
justificaciones de este proyecto -sin dejar de lado el objeto que recién hacía referencia- que 
conozcamos toda la vida, la lucha y los ideales de Felipe Varela y fundamentalmente que se 
difundan en las nuevas generaciones de los catamarqueños, eso sí como un pre requisito 
fundamental para que el General Felipe Varela pueda ser valorado, pueda ser bien 
considerado, respetado y apreciado fundamentalmente por todo lo que ha hecho. 

Este proceso que es largo, es continúo, es complejo no se agota, obviamente con esta 
presentación pero lo trascendente o lo relevante, es que hoy conocemos un montón de 
información y documentación respecto a la historiografía de nuestra provincia. Entonces  es un 
trabajo significativo, sobre todo en desestructurar la historia oficial que ha sido, de alguna 
manera volcada en mucho de los sujetos catamarqueños y posiblemente de otras provincias 
por una apreciación o una mirada totalmente equivocada de lo que ha sido el General Felipe 
Varela. 

Como cuestión sintética y por todos conocida -pero vale la pena resaltarlo-, sabemos 
que en nuestra Argentina, posterior a la Declaración de la Independencia, se han ido 
generando batallas, tensiones y distintos sucesos, donde había posiciones totalmente 
antagónicas, los Unitarios por un lado y los Federales por el otro; cada uno con su mirada y con 
sus particularidades. 

Los Unitarios que tenían una fuerte impronta -si quieren- la ciudad puerto -hoy la ciudad 
de Buenos Aires- propiciaban un país casi centralizado en esa en esa geografía y que tenían 
una mirada siempre puesta en Europa en lo que hacía a sus ideales, su cultura, su formación, 
a sus ideas y dejando totalmente desprotegido al resto de las provincias de la Argentina. 

Un gobierno que priorizaba básicamente las obras faraónicas de Buenos Aires como 
único interés en detrimento de las provincias que iban padeciendo y languidecían en función de 
esas políticas totalmente centralistas, imponiendo o de alguna manera creando ese paradigma 
y esa antagónica posición entre la civilización y la barbarie, obviamente que no era así. 

Y el otro sector, obviamente que al cual pertenecía el Coronel Felipe Varela, el de los 
federales, que eran fuertes en el resto de la provincias y que su lucha no se estaba o no se 
acotaba, exclusivamente, a la distribución de los recursos aduaneros ni de la renta agraria, sino 
que tenían un programa mucho más amplio, su lucha incluía también la conformación y el 
funcionamiento autónomo de los gobiernos provinciales, la soberanía política de la nación y, 
esencialmente, la relación de ésta totalmente independiente y no sumisa con el imperio que 
reinaba en su momento que era -todos sabemos- Inglaterra. 

También debemos resaltar que en esta pelea que se va suscitando en la Patria 
argentina en defensa de la soberanía nacional, de las autonomías provinciales, del federalismo 
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fiscal, de la integración latinoamericana, esta última como un programa político, entendido 
como defensa o blindaje al atropello y a la presión del imperialismo inglés que llevaban 
adelante los caudillos de ese momento -como Felipe Varela, Chacho Peñaloza, Facundo 
Quiroga, Severo Chumbita y muchos más- no lo hacían en soledad ni era exclusivo, ni de ellos, 
ni de Argentina, recordemos ya a San Martín y Bolívar pensaban, soñaban y han luchado por 
una unión americana y dejando en ese proceso ese espíritu en las distintas poblaciones, luego 
de la emancipación de cada uno de ellos, que van dando a la lucha -a esta a la que hago 
referencia- de los distintos países -por eso no es propio o exclusivo de Argentina- la unión 
americana sino que obedecía a todos los países.  

Entonces esta lucha simultánea en los distintos países de América que han sido 
acosados, acorralados y atacados por la fuerza imperial inglesa, en ocasiones disfrazada o 
enmascarada bajo la bandera de España y también de Francia. Como ejemplo recordemos la 
invasión a Perú, en la guerra del Guano -que se obtenía de las Islas Chincha- el guano era 
empleado como fertilizante en esos tiempos; la invasión también francesa a México; la 
amenaza y la presión a Chile y a Bolivia que lo que se buscaba era el salitre como 
complemento de la fertilización de la parte agraria. Decía, de los salitres como complemento de 
la producción agraria; es decir el saqueo de los distintos recursos que tenía América.  

Y como corolario de esta invasión inglesa propiciada y apoyada por algunos sectores y 
que marcaban un pensar y un proceder antagónico en la Argentina, debemos decir que culmina 
-o si se quiere en lo propio de Argentina- con una actitud totalmente reprochable y vergonzosa 
y de sumisión o de obediencia debida al imperio inglés, por parte de los gobiernos de Uruguay 
en ese momento, de Argentina y de Brasil y claramente no de su población sino -reitero- de los 
gobiernos, en el cual Paraguay tenía un país próspero y propio de imitar -lo que le generaba al 
imperio inglés una posición totalmente tensa- de que el resto de los países se quieran parecer 
en materia de la producción y del desarrollo; se genera lo que conocemos nosotros a través de 
esa Triple Alianza ‘la guerra al pueblo paraguayo’. En ese mismo momento estábamos 
gobernados por el mitrísmo, donde vamos marcando las diferencias totalmente antagónicas 
entre posición del federalismo buscando la unión americana y este centralismo porteño -le  
llamemos así- donde de la mano de países europeos iban por todo o arrasaban sin atender a la 
consigna o al posicionamiento del resto de los pueblos de América.  

Cuando se da la invasión al pueblo paraguayo, Felipe Varela estaba como edecán del 
General Justo José de Urquiza, allá en el litoral, y juntamente con otros caudillos logran llevar 
adelante una rebelión, evitando ser parte en esta lucha totalmente fratricida.  

Muestra la historia de Varela su posicionamiento, su defensa constante y permanente 
en lo que hace al respeto de la autonomía de las provincias, a lo que hace a la distribución de 
los recursos propios de una nación o de un país y, fundamentalmente -repito- a la organización 
de todos los países americanos como algo indispensable o necesario para poder repeler el 
atropello que llevaban por parte del pueblo imperialista inglés.  

Ahora, Felipe Varela, creo que todavía -más allá del aporte y del ahínco que han ido 
haciendo distintas organizaciones y también, me parece que el Poder Legislativo- no termina 
de visualizarse y de instalarse en el pueblo catamarqueño como la figura que realmente fue y -
repito- que mucho tiene que ver la historia que se nos ha ido enseñando en los distintos 
colegios o escuelas de nuestra provincia, donde atento a la historiografía oficial mitrista se lo 
pinta como un bandolero, un salteador, un terrorista sin una estructura y sin una proclama y sin 
un programa político.  

Creo indispensable seguir dándole el tratamiento a este trabajo y a este proceso de 
reivindicación y puesta en valor de uno de los grandes héroes que tiene Catamarca y creo que 
de alguna manera lo venimos logrando y venimos trabajando en ese camino, digamos.  

Así que el pedido puntual al cumplirse este año los 200 años de su natalicio y ahora que 
el 4 será  aniversario del fallecimiento del General Felipe Varela, el pedido puntual que le hago 
a los señores diputados y a las señoras diputadas es que acompañen este proyecto, en el cual 
conmemorando los 200 años del natalicio de Felipe Varela, podamos declarar -déjeme ver la 
parte resolutiva únicamente- este año 2021 el Año del Bicentenario del natalicio del General 
Felipe Varela y que esa leyenda quede consignada en toda la papelería propia de la 
administración pública y en los entes autárquicos que también pertenecen o dependen de 
alguna manera de estos organismos.  

Básicamente esa es la fundamentación, señora Presidenta. Muchas gracias por la 
palabra. 

 
SR. PRESIDENTE BARROS.- Señor Presidente en este caso. Gracias a usted señor diputado.  

Si ningún otro diputado o diputada va a hacer uso de la palabra, voy a poner en 
consideración… 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE BARROS.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Gracias señor Presidente. Obviamente es para adherir a las 
palabras expresadas por el diputado Zavaleta. Para celebrar la iniciativa, para felicitarlo por la 



5ª Sesión Ordinaria (Sesión mixta. Presencial-Remota)              Miércoles 02 de junio de 2021 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 32 
 

iniciativa; obviamente en cada instancia se actualizan, se reactivan los paradigmas, la 
percepción y la posición de cada actor político frente a los hechos del pasado, frente a la 
historia y el caso de Felipe Varela no es una excepción.  

Nosotros, obviamente, tenemos mucho para reivindicar en materia de Derechos 
Humanos que acabamos de debatir, particularmente toda la obra y el trabajo de recuperación 
de la memoria en la provincia de Catamarca, desde el Gobierno de la doctora Lucía Corpacci y 
a nivel nacional, el nivel de compromiso del Presidente Néstor Kirchner y Cristina Kirchner en el 
rescate de la memoria y en dotar de recursos y herramientas a los organismos de Derechos 
Humanos para fortalecer la posición.  

Y en este caso se trata de una reivindicación que está instalada en la historia argentina 
y que el revisionismo histórico, seguramente los historiadores, podrán abonar, profundizar esta 
posición. 

Felipe Varela fue durante el Siglo XIX puesto en el lugar de la barbarie, porque la 
dicotomía que existía en ese momento era civilización o barbarie, civilización representaba todo 
lo que defendía y valoraba el modelo europeo o eurocéntrico y los procesos migratorios 
implementados por la generación del 80. Y Felipe Varela lideraba entre otros caudillos del  
interior del país, el país federal y no casualmente en los papeles se instaló la visión en la 
historia, se instaló la visión de que la Republica Argentina y la Constitución así lo dice, es un 
país federal, pero la realidad es otra, fue otra y sigue siendo otra. El desarrollo, el nivel de 
desarrollo del centralismo porteño y la planificación del país particularmente, los ferrocarriles 
cuyo origen y destino es el puerto de Buenos Aires, promovió un enorme desarrollo al 
centralismo porteño a costa del empobrecimiento de las provincias que anteceden a la Nación, 
en su creación, en su constitución, en su desarrollo, en su producción y los catamarqueños 
pagamos un costo altísimo y el norte argentino pagó un costo enorme que tiene que ver con la 
imposibilidad de generar las condiciones de desarrollo para nuestro pueblo. Y sumado a esto la 
conquista del desierto que fue entre otras injusticias –decía Alberdi- que “todas las guerras son 
injustas pero la más injusta de todas es la guerra contra el Paraguay”; y el Paraguay resistió, el 
centralismo porteño y el proyecto unitario que tenían los unitarios para la República Argentina. 
Y decía también la conquista del desierto porque hoy empezamos a revisar la historia y a 
reconocer los derechos de los pueblos originarios como una minoría, porque fue un proceso, 
fue una masacre, fue un proceso de exterminio, fue un genocidio.  
 
 

-Siendo la hora 12:40 minutos asume la Presidencia su titular la Dra. María Cecilia Guerrero- 
 

 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Y en reiteradas oportunidades denunciamos no con el propósito de 
responsabilizar un actor social o político contemporáneo, sino con el propósito de repensar la 
historia de manera que podamos construir una sociedad más justa, más humana, más fraterna, 
más igualitaria y obviamente federal; y Felipe Varela en ese sentido fue un aporte enorme con 
un discurso ideológico político brillante que convocaba a la unidad de los pueblos de América 
latina. 
 Por lo tanto y lamentablemente, hasta la zamba o hasta que alude a la batalla de 
Vargas, que expresa que “Felipe Varela matando viene y se va”; es tan injusta esa posición y 
esa lectura es tan centralista que entiendo yo que la lucha de Felipe Varela revindicada en este 
proyecto debería modificar nuestra posición, nuestra visión, nuestra versión y enseñar a 
nuestros hijos y a nuestros estudiantes que “Felipe Varela luchando viene y se va”. La batalla 
de Vargas fue lamentablemente el espacio en el que se frustró un proyecto de nación que 
quería una construcción de una nación federal e igualitaria con un desarrollo armónico para el 
conjunto del pueblo argentino y de los pueblos de América latina.  

Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
           No habiendo más pedidos de palabra, vamos a poner en consideración del Cuerpo el 
proyecto en general. Para la votación se les ruega encender las cámaras, por favor a los que 
están conectados por vía remota. 

A consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en general.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 

chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En particular, por Secretaria Parlamentaria se enumerará el 
articulado a los fines de su votación.  
 
Secretaria Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º y 2º que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados consignando la letra ‘A’ a través del chat de la sala virtual, sin modificaciones.  
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ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración.  
 Corresponde ahora adentrarnos en el análisis de la iniciativa parlamentaria que gira bajo 
expediente 066/21, proyecto de ley, iniciador diputado Ramón Figueroa Castellanos. Extracto: 
Creación del Programa Provincial de atención integral a pacientes que padezcan Síndrome 
post Covid. Cuenta con Despacho único de la Comisión de Salud Pública. 
 Por Secretaria Parlamentaria se procederá a la lectura del despacho respectivo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es para solicitar la omisión de la lectura del 
Despacho, se apruebe la omisión en adelante y se pase al tratamiento del miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por el 
diputado Barros.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’  a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
006/2021, referido al expediente antes mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra en consecuencia, el miembro informante 
de la Comisión de Salud y autor del proyecto, el diputado Ramón Figueroa Castellanos.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta, señoras diputadas, 
señores diputados. 

El siguiente proyecto, tiene por objeto garantizar a los pacientes que hayan padecido 
COVID-19 sintomático, leve, grave, moderado, severo o asintomático, el acceso a los controles 
médicos, que permitan evaluar la evolución de las patologías preexistentes o eventuales 
secuelas que se pudieran haber desarrollado durante el cursado de la enfermedad.  

Desde la Organización Mundial de la Salud, se estimó que la duración de la enfermedad 
desde el inicio hasta la recuperación clínica, para los casos leves, era aproximadamente 2 
semanas y que en pacientes con enfermedad grave, era de 3 a 6 semanas. Sin embargo, 
recientes estudios han reportado que hasta un 80% de los pacientes pueden persistir con 
algunos síntomas, respiratorios, cardiovasculares, dolor muscular, articular, mareos, pérdida de 
la memoria, dificultad en la percepción del olfato y del gusto.   

Cabe destacar que los pacientes asintomáticos, también, pueden desarrollar 
complicaciones de tipo posterior, sobre todo pulmonares, cardíacas y síndrome de fatiga.  

La Dra. Janet Díaz, líder del equipo de preparación para la atención médica en la 
Organización Mundial de la Salud manifestó que: “(…) sabemos que esta condición posterior al 
Covid-19, como algunos médicos lo llamaron 'Covid prolongado', es un grupo heterogéneo de 
síntomas que ocurren después de la enfermedad aguda”. Posteriormente ya no se lo llamó más 
‘Covid prolongado’ sino “síndrome post Covid”, porque se evidenció que después que los 
pacientes negativizaban la serología y pasaba la etapa del Covid, seguían persistiendo todos 
estos síntomas.  

La Dra. Cecilia Bahit, del servicio de Neurología Cognitiva de Rosario, INECO, sostuvo 
que: “Los pacientes que tuvieron Covid-19 deben estar atentos a su estado de salud, hacer un 
seguimiento, en especial de los síntomas prolongados, complicaciones o secuelas que se 
pudiesen prever, presentar. 

 Hoy en día, si bien no hay guías prácticas o de manejo, pero, a medida que ha 
transcurrido la pandemia se ha ido viendo que el Covid va afectando distintos órganos y 
diversos órganos. Así que, el abordaje de estas personas tiene que ser un abordaje 
interdisciplinario y un abordaje global del paciente. 

 No tan solo los síntomas duros, son como muy importantes, como por ejemplo los 
síntomas respiratorios, cardiovasculares, neurológicos, sino también, los llamados síntomas 
blandos, en donde los síntomas propios de la esfera psíquica son los que mandan.  

Las personas que tienen ansiedad, depresión, post-covid y que tienen miedo a salir, 
tienen miedo a vincularse, tienen miedo a encontrarse, están llenas de miedo.  

Entonces, el abordaje no es médico exclusivamente, es médico, kinesiológico, es 
psicológico, es con muchos cuidados de enfermería en algunos casos, es con la visita del 
agente sanitario a la casa, para ver si ese paciente que está en reposo, en semi reposo o la 
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condición que fuese está en buenas condiciones, si necesita alimentos, si necesita alguna 
ayuda, si necesita algún control.  

Y lo bueno que estipula además el programa, es que se trabaje en concepto de red, lo 
que pedimos es que se arme un centro de rehabilitación y de tratamiento post Covid en el Este 
y un centro también en el Oeste. A nosotros nos parece que es importante, porque en la 
mayoría de los casos, con el equipamiento que hoy se tiene actualmente, no significa una gran 
inversión ni en tecnología, ni en equipamiento. Sí, hay que capacitar los recursos humanos y 
me parece que ahí está parte de la discusión del Covid hoy, por lo menos en esta parte del 
mundo el tema del recurso humano es el que está mandando, digamos.  

Vamos viendo que se pueden agregar camas, que se pueden comprar respiradores, 
que las redes de oxígeno se pueden ampliar, pero al mismo tiempo vamos viendo que si tenés 
los mismos médicos, o las mismas enfermeras o las mismas kinesiólogas expertas en 
respiratorio, para el doble de camas no se puede dar a abasto.  
 Hoy la discusión es claramente en esta parte del país, en Catamarca puntualmente y en 
las zonas aledañas la formación del recurso humano y eso fundamentalmente va dirigido a eso, 
no es hacer un consultorio en el Hospital de Niños o en el Hospital San Juan Bautista, para 
tomarle la presión o para hacerle un electrocardiograma, es un programa, un programa que 
trabaja de manera multi e interdisciplinaria, pero, también, que trabaja en concepto de red con 
el interior provincial y hace que todos los actores, desde el más humilde de los agentes 
sanitarios, hasta el más formado de los profesionales médicos puedan interactuar y mirar a la 
persona, no desde una partecita, que es lo orgánico sino desde la integridad del ser humano.  
 Muchas gracias señora Presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado.  
 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, vamos a poner… 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta.   
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Como Bloque PRO adherir a este 
importante proyecto y felicitar a su autor el diputado Figueroa Castellanos. 
 Me parece una iniciativa muy interesante, no solo porque pone como medida principal 
una cobertura de la salud de los catamarqueños, sino también, a los fines de prevenir y curar 
algunas patologías que nos deja esta enfermedad, esta maldita enfermedad que hoy, nos está 
afectando a todos los catamarqueños y a todo el mundo.  
 Como algo personal, como una anécdota personal, sufrí de la enfermedad de Covid 
hace algunos meses, en el mes de enero. Y la verdad, que las consecuencias que hoy padezco 
y al ser joven, soy una mujer que también hace mucha actividad física y lamentablemente 
tengo consecuencias tanto en lo neuronal, como en lo físico y también en los sentidos, el olfato. 
La verdad que es tremendo, no se lo deseo a nadie. 
 Así que me comentaba, que están distorsionados los sentidos y la verdad que no 
solamente a mí, sino que he escuchado como les que deja secuelas graves a otras personas, 
como ataques de pánico, vértigo, ataques de ansiedad. En consecuencia, hay personas que 
están sufriendo muchos ACV dentro de los 6 meses, personas muy jóvenes, es preocupante.  

Hay que avanzar en este estudio que se tiene que hacer, los pulmones 
lamentablemente están de los de muchos jóvenes que sufrieron Covid, están muy tomados, 
como si hubieran sido fumadores de toda la vida, hay jóvenes que también sufren desmayos a 
consecuencia del Covid, tenemos que tomarlo en serio, esto no es joda, hay que cuidarse, hay 
que cuidarnos y creo que hay que hacer hincapié no tanto en las restricciones a las actividades 
sino cuidarnos en las medias personales de que cada uno tiene que tener, el doble barbijo me 
parece una medida que apunta a los cuidados personales y que va a contribuir a que cada uno 
se cuide y tenga conciencia social de lo que el virus nos puede afectar, de cómo tenemos que 
cuidar a los nuestros y a todos nuestros vecinos y a la sociedad. 

Y en ese sentido es que sigo aplaudiendo este proyecto y ojalá pronto tenga sanción 
definitiva para que los catamarqueños que sufren esta enfermedad puedan hacerse atender 
con eficacia. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada.  
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Contreras.  
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidenta, en el mismo sentido también felicitar al 
autor por tener en cuenta todos estos problemas que están teniendo las personas que han 
pasado por esta enfermedad y han logrado superarla, tenemos amigos, conocidos, familiares 
que desgraciadamente han padecido esta enfermedad y que deja estas secuelas de distinta 
manera en cada una de las personas, en algunos casos se prolongó la pérdida del olfato por 
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varios días -como bien lo dijo acá también la diputada Saseta-, otras secuelas que por ahí no 
dejan desarrollar su vida normal a estas personas, hay personas que tienen una sensación de 
fatiga y cansancio que no los deja desarrollar alguna actividad que ellos quisieran hoy en día, 
entonces que hoy estemos dando tratamiento a este proyecto es muy importante porque este 
ámbito del Estado legislativo está pensando en todas esas personas que muchas veces se 
manifiestan en las redes sociales pero que por ahí no encuentran el ámbito para recibir el 
tratamiento y el asesoramiento que corresponde. 

Entonces acompañar a este proyecto bregar por que el Senado le dé también un pronto 
tratamiento y se pueda convertir en ley para que sea aplicable en todo el territorio de la 
provincia y todas aquellas personas que hoy están pasando por esta situación tengan la 
posibilidad de poder acceder a un tratamiento. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Diego Figueroa.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Buenos días señora Presidenta, buenos días diputados 
presentes acá en el recinto y a los que lo hacen de manera virtual. Consecuente con todo lo 
que viene esbozando mis colegas felicitar al doctor Figueroa Castellano y al diputado Rubén 
Herrera por haber presentado y tratado en esta ocasión dos proyectos de ley que sí le vienen a 
solucionar parte de los problemas que tienen los catamarqueños. 

Por el corto tiempo que me toque estar en este recinto, independientemente del un 
futuro político quiero seguir continuando -valga la redundancia- en traer y apoyar mociones que 
ayuden y que aporten, así como cuando tuvimos, con cuando tenemos y cuando seguiremos 
siendo críticos de algunas cuestiones que tienen que ver con la administración de la pandemia, 
en este caso, creo y veo de suma importancia este proyecto de ley viene de alguna manera a 
empatizar con la población en catamarqueña. Y por suerte en este recinto hay diferentes 
edades de legisladores que puede empalizar con todos las franjas etarias de la población, de 
los diputados más jóvenes como es Natalia, Tiago de los que están en los que estamos tal vez 
en una edad intermedia como quien les habla, de los que tienen un poquito mayor de edad, 
seguir generando y propiciando de este momento esta posibilidad de nosotros de contagiar a 
los catamarqueños para que de alguna manera sigan cuidándose, sigamos protegiendo 
nuestra salud, sigamos transmitido este mensaje y en esta ocasión decirles que 
independientemente de no conocer, cuáles son los fundamentos técnicos de esta nueva 
disposición del Gobernador que comenzó a regir desde hoy con la utilización del doble barbijo, 
decirles que lo que abunda no daña y como pueden ver, todos en este recinto contamos con el 
doble barbijo.  

Es fundamental que los catamarqueños cuenten con esta herramienta, felicito al 
Gobierno provincial en este caso por mocionar esta nueva herramienta para cuidarnos y cómo 
lo vengo sosteniendo independientemente de algún pedido de información que haremos en su 
momento con todo lo que tiene que ver con las contrataciones, con las formas de adquirir estos 
elementos, es fundamental que los catamarqueños se cuiden, que utilicen bien al barbijo, pedir 
las disculpas del caso si cada vez que modulé en la esta sesión el barbijo se me corrió y eso es 
algo que tenemos que tener todos en cuenta, tener el doble barbijo ahora va a ser un poquito 
más dificultoso hablar pero tenemos que tener la conciencia y la convicción de que lo estamos 
haciendo para cuidarnos, si es necesario como en este caso a la hora de estar hablando 
necesito sostenérmelo porque se me baja el barbijo por modular es fundamental seguirlo 
haciendo lo de esta manera y celebro que se sigan construyendo y aportando desde lo 
intelectual otras medidas para seguirnos protegiendo hasta que lleguen las vacunas. 

Adelantó mi aporte y mi aprobación a este proyecto y seguirnos cuidando, creo que ese 
es el mensaje que tenemos que darle a toda la ciudadanía, de seguir construyendo juntos esta 
Catamarca desde la convicción de que cuidarnos depende de cada uno de nosotros. 

Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señora Presidenta, la verdad que en el mismo sentido felicitar 
al autor del proyecto, la verdad que nosotros como legisladores aportamos las herramientas, el 
Gobierno ya está haciendo y tomando las medidas que debe tomar, hoy casualmente los nodos 
de testeos están en muchos lados de la provincia ya, pero es importante las herramientas que 
nuestra Cámara provee y en este caso los dos proyectos, tanto el del diputado Herrera, como 
también el del diputado Ramón Figueroa Castellanos son muy importantes en cuanto a esto, 
proveer las herramientas necesarias. 
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Escuchaba a quien tiene la conducción del Colegio Médico de Catamarca también que 
ya estaban trabajando respecto a este tema del post Covid y creo que esta herramienta que 
hoy estamos brindando es fundamental, fundamental en este diálogo con la Obra Social de los 
Empleados Públicos, con las obras sociales del Estado y con la Salud Pública, tratar de 
coordinar estas acciones y como dijo el diputado Figueroa Castellanos, es muy importante 
también la contención de nuestro interior provincial y con esto, con esta herramienta que hoy 
se provee  también va a haber en distintos puntos de nuestra provincia la posibilidad de ser 
atendido de distintos chequeos que se puedan hacer después de esta cruel enfermedad, de 
esta Pandemia que hoy nos azota a todos, a todo el mundo y especialmente por supuesto a 
nosotros que hoy no la estamos pasando bien. 

Creo y está visto que después de sufrir el virus de padecerlo como lo dijo y lo expresó 
una diputada, quedan muchas secuelas en distintos factores de nuestro organismo y es 
importante que se hagan los chequeos necesarios, atentamente leía la nota que daba del 
Colegio Médico de Catamarca y decían que posiblemente se trabaje sobre el registro de todas 
las personas que han tenido la enfermedad, se trabaje quizás también de la apertura hasta en 
los mismos domicilios de la asistencia necesaria para no correr ningún tipo de riesgo y por 
sobretodo fortalecer siempre a los trabajadores de la salud que yo creo que hoy, más que 
nunca, están ya muchas veces limitado con sus propias fuerzas físicas y emocionales, porque 
ya venimos desde el año pasado con esta pandemia y como lo expresó también el Dr. Figueroa 
Castellanos, es difícil a veces ir trabajando sobre el día a día, en el día a día el Gobierno va 
tomando distintas medidas y lo importante de nosotros como legisladores es tratar que en ese 
día a día que el Gobierno el que tiene la responsabilidad de tomar las medidas, en ese día a 
día, nosotros humildemente aportar las herramientas para fortalecer ese sistema de salud que 
la verdad que lo ha venido haciendo de manera muy buena y acorde a la situación 
epidemiológica que vamos transitando, hemos venido sorteando etapas, hoy seguimos en la 
etapa roja, pero sí como dijo otro diputado seguimos cuidándonos, seguimos utilizando el 
barbijo hoy con el doble barbijo seguimos respetando las medidas que el Gobierno está 
tomando, somos responsables en esto, creo que vamos a salir de esta etapa que estamos 
viviendo y que es dura paras todos, porque como dijo hemos perdido amigos, familiares, 
vecinos, conocidos en el interior provincial en nuestro en nuestra Capital y en todos lados de la 
provincia y la verdad que emocionalmente es muy difícil esto para todos. 

Hemos perdido una colega que mañana va a cumplir un mes de su fallecimiento, 
tenemos un colega también que está transitando esta enfermedad y tratando de salir adelante, 
así que la verdad que celebro este día en esta situación difícil que estamos viendo, que 
podamos hacer estos aportes muy necesarios para nuestro Gobierno y que bueno, esta sea 
nuestra misión el de aportar las herramientas necesarias, todos, todos sin distinción de 
banderías políticas porque realmente en ese momento que vivimos no se puede mezclar la 
política, no tiene  que prevalecer… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputada, el micrófono de Taquígrafos, que lo 
silencien por favor. Gracias, adelante diputada.  
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-…en este momento que vivimos tiene que prevalecer la salud y 
la vida de todos los catamarqueños y catamarqueñas. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señora diputada.  
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Gracias señora Presidenta. Para celebrar lo del proyecto 
planteado por el diputado Figueroa, creo que es oportuno, necesario poder contener sí se 
quiere el tema del interior de nuestra provincia, ya que con todo lo que ha venido atravesando 
en función del Covid, actualmente no la pasan bien.  

El recurso humano imprescindible, las capacitaciones y por sobre todas las cosas valor 
el aporte que hace el personal de salud, que sin duda es sacrificado, que sin duda no está bien 
pago, pero igual ponen el hombro, creo que aportar herramientas desde nuestros lugares de 
trabajo es muy bueno, también insistir con el tema de la prevención y el cuidado como lo 
planteó el colega Figueroa también, o sea Figueroa Castellanos autor del proyecto y Figueroa 
el diputado que me antecedió en la palabra.  

Lo que sí señora Presidenta y señores Legisladores, creo que cada vez que tengamos 
que hacer estos aportes relacionado a Covid y a salud tienen que ser la prioridad, como 
también Analía recién planteó la diputada Analía Brizuela, planteó el tema del registro y el tema 
la necesidad de tener y tomar en cuenta todo cuanto tenga que ver con la epidemia y con el 
tema del Covid. Pero por sobre todas las cosas que no es la necesidad de levantar banderas 
haciendo del reclamo, las necesidades de nuestro comprovincianos, lo que está mal, sino la 
observación de lo que no está y lo que por ahí se le puede escapar a algún coordinador o 
alguna persona de las áreas programáticas y podamos colaborar.  
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No es la crítica, ni solamente lo que no se hace, hacen demasiado y lo que pueden en el 
interior de la provincia, con este proyecto creo que tenemos que colaborar, tenemos que verlo 
desde otro lado, verlo del lado de la objetividad que necesita el interior de la provincia en 
materia de salud y aportar, vuelvo a insistir, aportar todos los elementos legislativos necesarios 
y también todas las gestiones necesarias que hay que hacer por la comunidad y por nuestra 
sociedad.  

Celebro el proyecto y anticipo mi voto positivo, saludo al autor del proyecto y que se vea 
de aquí en más que debemos colaborar sin dudas, pero también insisto con una mirada interna 
adonde todo procedimiento que tenga que ver con la salud, sea viable y sea escuchado, no 
solamente la crítica, sino por ejemplo, si falta alguna cuestión que se vea que lo estamos 
haciendo, que está faltando porque a lo mejor se le ha olvidado o se han distraído en el tema, 
pero no es necesario confrontar permanentemente con esto, es aportar para resolver, dialogar 
para poder concretar lo que la necesidad tiene en ese momento y la urgencia cuando para ahí 
algún Legislador dice no hay oxígeno en tal lado, corroboremos que no hay y veamos de qué 
manera gestionamos para que ese oxigeno llegue a destino, cuando no hay otras cosas por 
ejemplo, que falta en algunos lugares, acá nomás en la misma ciudad.  

Así que era eso simplemente, veamos desde la parte de la construcción y del aporte 
objetivo como legisladores hasta esta situación que nos está desbordando todos no solamente  
emocionalmente, sino también llevándose familiares y amigos.  

Así que simplemente eso, señora Presidenta, que se vea todo aporte que uno quiere 
hacer no con la crítica de que está todo mal, con la crítica necesaria y objetiva que las cosas 
deben llegar en tiempo y forma como este proyecto que sin duda va aportar y la gente que está 
saliendo del Covid. Muchas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputada. Tiene la palabra la diputada Marisa 
Nóblega. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.-  Gracias Presidenta, como lo hicieron los diputados 
preopinantes, felicitar al autor del proyecto, de este importante proyecto, al diputado Ramón 
Figueroa Castellanos que con la creación de un Programa Provincial  y con la atención integral 
e interdisciplinaria para lo que vamos aprendiendo día a día con esta enfermedad, que vamos 
viendo cuáles son las secuelas, a veces el desarrollo de nuevas cepas van dejando diferentes 
secuelas y día a día vamos viendo cada uno de los efectos que deja esta enfermedad, o sea, 
que con la creación de este programa, con una atención integral e interdisciplinaria es muy 
importante, porque se dará respuesta y además con la creación de equipos en el interior de 
nuestra Catamarca, de estos equipos interdisciplinarios, vamos a estar dando una solución a 
una necesidad real y palpable de lo que nos está aconteciendo en este momento. A través de 
este programa, no solo se creará los equipos sino se podrá brindar la capacitación necesaria a 
cada uno de los integrantes de los equipos de profesionales y, estas capacitaciones que 
seguramente se van a dar tienen que ser continuas e interdisciplinarias -repito de nuevo- día a 
día vamos aprendiendo las nuevas secuelas que esta enfermedad va dejando.  
 Así que felicitar nuevamente al autor del proyecto, adelantar mi voto positivo por la 
creación de este programa que va a traer verdaderas soluciones asistenciales en nuestra 
ciudad Capital, pero sobre todo pensando en el interior provincial.  

Nada más Presidenta. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. 
 Visto que se han expresado los miembros de todos los Bloques en virtud de acompañar 
el proyecto presentado por el diputado Figueroa Castellanos, que está en tratamiento en ese 
momento, solicito que el mismo se someta a votación a los fines de que se dé la media sanción 
correspondiente, para que el mismo pase al Senado para su tratamiento. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No habiendo más pedido de palabra, vamos a poner a 
consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en general. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, en virtud de que no existen propuestas 
de modificación en particular y, en general ya se ha tratado el tema, voy a solicitar que en un 
solo acto se vote el presente proyecto en su integridad tanto en general como en particular. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción del diputado Augusto Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, vamos aponer a consideración del Cuerpo el 
proyecto de Ley en general y en particular en un solo acto desde los Artículos 1° al 7° inclusive. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 8.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde ahora el tratamiento de la iniciativa parlamentaria que gira bajo expediente 
195-2021. Proyecto de Decreto, iniciadoras las Diputadas: Mónica Zalazar, Marisa Nóblega, 
Natalia Saseta, Verónica Mercado, Natalia Ponferrada, Natalia Herrera, Analía Brizuela y 
Diputados: Tiago Puente, Luis Lobo Vergara, Enrique Cesarini, Guillermo Marenco, Marcelo 
Murúa, Juan Carlos Rojas y Jorge Anderchs. Extracto: Establécese el nombre de María 
Teresita del Valle Colombo a la sala de Comisiones, la oficina N°219 de la Cámara de 
Diputados, en reconocimiento a su extensa trayectoria política. 
 Cuenta con Despacho de la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al mismo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, es para mocionar concretamente que 
se omita la lectura del despacho, se pase al tratamiento del presente proyecto a través del 
miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción planteada por el 
diputado Augusto Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

- APROBADA - 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica el Despacho 
N° 010/21 de la Comisión de Peticiones y Poderes referido al expediente antes mencionado- 

 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado José Antonio Sosa, 
quien es miembro informante de la Comisión que ha emitido el despacho. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Bueno, muchas gracias señora Presidenta. 
 Señoras y señores diputados. En primer lugar, agradecer al Presidente de la Comisión 
de Peticiones y Poderes, el diputado Rubén Herrera, al Presidente de mi Bloque, la Unión 
Cívica Radical, el diputado Víctor Luna, que me han mocionado para hacer este homenaje o 
ser el miembro informante en este reconocimiento tan significativo a la diputada Marita 
Colombo. 
 Está de más decir que en cualquier momento, quienes son los autores de este proyecto, 
en definitiva conforma el amplio espectro de representación legislativa de la Cámara y que la 
Presidenta los ha mencionado, pueden interrumpirme o pueden también una vez concluido mi 
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argumentación o fundamentación hacer los agregados y las consideraciones que crean 
conveniente a los fines de darle fuerza y solidez a este tan merecido homenaje a la colega y a 
la amiga fallecida hace un mes, -mañana se cumpliría un mes como bien lo decía la diputada 
Analía Brizuela-. 
 El presente proyecto tiene por objeto establecer el nombre de María Teresita del Valle 
Colombo a la sala de Comisiones, oficina N° 219 de la Cámara de Diputados de la provincia de 
Catamarca en reconocimiento a su extensa trayectoria política. 
 Marita Colombo nació en Catamarca en el año 1.957, su formación académica tuvo 
lugar en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, graduándose 
como médica cirujana en el año 1.981, más adelante realizó estudios de posgrado de 
Injerencia Social en Universidad Nacional de Salta y también obtuvo posgrado en Análisis y 
Gestión Política en el Instituto de Formación de dirigentes políticos de la Unión Cívica Radical. 

Sería entre los años 1989 1991 cuando presidió el comité de la Unión Cívica Radical del 
departamento Fray Mamerto Esquiú en el Comité Provincial del Partido fue Secretaria entre 
1.993-1.995 y Vicepresidenta primera en los años 2.001 y 2.003. 

Luego en los años 1.991 y 1.995 integra la Cámara de Senadores de la Provincia de 
Catamarca logrando la Presidencia provisional de dicho Cuerpo en 1.994 ese mismo año 
integró la Convención Constituyente que reformó la Constitución Nacional en representación de 
nuestra provincia. 

Entre 1.995 y 1.997 fue Subsecretaria de Salud Pública de la provincia hasta el 
momento en el que fue elegida Diputada Nacional por el Frente Cívico y Social ocupando el 
cargo hasta el 2.001, y entre 1.997 y 2.001 también fue Consejera Federal del Consejo 
Nacional de la Mujer. 

De las legislativas del año 2.001 fue elegida Senadora Nacional integrando el Bloque 
del Frente Cívico y Social en la Cámara Alta de la Nación, correspondiéndole por sorteo un 
mandato de 2 años y luego fue reelecta en el 2.003 para un período de 6 años que finalizó en 
diciembre del 2.009. 

Este proyecto es fundamental no sólo por su extensa carrera dentro de la política sino 
también por su incansable lucha ante cualquier adversidad con su partida, Catamarca perdió 
no sólo a la Presidenta de la Unión Cívica Radical sino que hemos perdido a una amiga y 
compañera que vivía apasionadamente para la política es lo que expresa textualmente la 
fundamentación de este proyecto y agregaría unas cositas más.  

Todos estos espacios de ese fabuloso derrotero político que ha desarrollado nuestra 
querida Marita ha sido ganado por el esfuerzo, por el trabajo, por la dedicación y por el 
compromiso que ella ha demostrado en cada uno de los lugares donde le tocó actuar. 

He leído los homenajes que le hicimos el 5 de mayo a días de haber partido el de todos 
los diputados y diputadas. Y la verdad qué conmovedor de todo punto de vista, casi de no 
creer, casi un mes de que cumplirá el día de mañana estamos esperando que entre a este 
recinto por la puerta que tengo a mi derecha, con su andar cansino, su frente en alto en 
silencio, porque era eso, no? Y mucho de los homenajes que le hicieron ustedes rescataron 
esto que subrayo, tenía la humildad de las grandes, sabía mucho más de lo que demostraba y 
creo también en base a lo que ustedes han planteado, por una figura que va a ir creciendo con 
el tiempo, porque va a ser la figura señera para las nuevas generaciones, por sólo nombrar a 
alguien decía el diputado Puente en ese homenaje que hicieron todos “Ella será nuestro 
estandarte de la decencia y de la coherencia en la política…” tan difícil en estos tiempos no? 
Lograr esa proximidad entre lo que se dice y lo que se hace Marita lo pudo hacer, supo inspirar 
a una nueva generación de jóvenes en la política. La Presidenta de la juventud radical he leído 
en estos días de luto donde reflexionaba no recuerdo bien si en alguna de las redes sociales 
sobre que Marita tenía la habitualidad de consultar a los jóvenes sobre algunas definiciones 
políticas, fue una inspiración, no sólo para la juventud, en este caso de su partido, fue una 
inspiración para la participación de la mujer en la política. 

Y esto creo que hay que rescatar por sobre todas las cosas veo la discusión sociológica 
del compromiso social en la función pública, cuando algunos hablan de la vocación de poder y 
de la vocación de servicio, Marita desde su militancia y en toda la trayectoria adhirió 
fervientemente a la vocación de servicio, sabía que su designio era servir al pueblo que 
representaba y fue consecuente hasta el último día.  

También lo decía el diputado Luna en ese homenaje tan sentido de que “si algo la 
destacaba era la solidez en su formación política”, ha sido una brillante parlamentaria yo no 
recuerdo chicanas, las recibía muchas, pero digo en el ardor del debate y de la discusión 
política, pero no la recuerdo golpeando bajo el cinturón, argumentaba pero no jarabe de pico, 
argumentaba porque se preparaba, era su escenario, contra argumentaba desde el 
conocimiento desde el estudio no hay improvisación, había sí una constricción al estudio de 
todos los temas que se daban en el debate cuando se representaba su provincia en el 
escenario local o en el escenario nacional, en un cuadro político quizás el más importante de lo 
que yo podría denominar la generación del Frente Cívico y Social. 

Era honrada hasta los huesos, hay que empezar a reivindicar en la política la decencia y 
la honradez de los que se dedican a esta noble actividad, era honrada hasta los huesos y era 
leal a sus convicciones, a sus ideas internalizaba quizás eso que decía Alfonsín de que lo que 
nos convocaba a todos a seguir ideas, no a hombres porque los hombres pasan las ideas 
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quedan y son las antorchas que van marcando el camino, Marita adhería a eso, era leal y 
tantas cosas importantes que era leal también en la adversidad y era leal con sus adversarios, 
en su partido y desde su partido o el frente que representaba con quienes formaba parte del 
mundo de la política, que era leal. 

Y tantas cosas importantes que se dijeron, sin dudas empieza el camino de la referencia 
política, de lo que ella ha dejado en su trayectoria, cada uno tomará lo que cree que hay que 
tomar, pero como también acá también se dijo en esos homenajes que quedarán en la 
memoria de todos. “Era una gran mujer” decía la diputada Zalazar emocionada ese día. Y 
saben qué agragaba? “Era una mujer hermosa”, Marita era una mujer hermosa. Era hermosa! 

Y quiero terminar casi como una síntesis, no solo en el merecimiento que tiene esta sala 
tan significativa, la 219, forma parte de la historia de esta Legislatura, sino también en el anhelo 
y la seguridad de que en la medida que vaya pasando el tiempo, las calles -no sólo del lugar de 
su pueblo o las plazoletas de esa jurisdicción- sino a lo largo y a lo ancho en la provincia de 
Catamarca, van a ir recordando a esta enorme mujer.   

Ya no es tiempo de llorar, el río de lágrimas que aún no puede llenar ni un cachito así…, 
el enorme vacío que nos ha dejado la partida de Marita Colombo.  

Y termino con lo que más me gustó de las frases, y de todo lo que se ha dicho –no los 
nombrar a todos- pero releer los homenajes ha sido enormemente significativo. 

Decía la Presidenta de este Cuerpo la doctora Guerrero: ”Simplemente decir y terminar 
que este viejo corazón militante de mujer peronista quiere rendir el homenaje más sencillo, 
pero más sentido a una gran mujer, quizá la más grande que dio la Unión Cívica Radical”. 

Muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra solo para recordar que en Labor Parlamentaria 
acordamos que solamente iban a hablar uno por Bloque. Era para recordar nada más eso. 
Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí, efectivamente, así se había acordado en la reunión 
celebrada en el día de ayer con los Presidentes de Bloque, de los distintos bloques y la 
Presidencia la Cámara. Si del Bloque oficialista se pueden poner de acuerdo. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta y en visto la moción y 
respetando la Labor Parlamentaria, retiro la palabra para que cierre el compañero Augusto 
Barros, que seguramente él va a poder expresar todo el sentimiento que cuenta la bancada 
oficial. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a diputada. 

Tiene la palabra entonces el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta.  

En aquella sesión recordada por el diputado preopinante, me había embargado la 
emoción, realmente había sido una sesión bastante sentida, sobre todo para aquellos que 
habíamos compartido largos años de militancia y también coincidiendo en una época de inicio, 
de consolidación de la democracia. 

Hoy ya hubo algunas coincidencias con el diputado Sosa y me evita una parte de lo que 
iba a recordar de Marita, porque hoy sí era la oportunidad para un recorrido institucional que 
bien lo tiene aclarado el proyecto en sus fundamentos y bien lo ha expresado el diputado Sosa. 

Pero más allá de todos esos cargos que ocupó, que merecidamente alcanzó, por 
voluntad primera de su expresión política, luego de la ciudadanía de Catamarca, nunca hizo 
sentir en esta Cámara precisamente todos esos antecedentes que hacían brillar su figura. 
Cierto es, cierto es que nunca hubo golpes bajos y cierto es de su preparación permanente a la 
hora de argumentar y contra argumentar. 

Estuvo siempre vinculada a su partido, no hubo dobleces en su participación política. 
Muchas veces, como si fuera presencial-, absolutamente presencial damos vuelta la 

cabeza tratándola de encontrar en alguna de estas bancas, porque es cierto que todavía no 
podemos hacernos a la idea de que no va a estar físicamente entre nosotros. Pero sí vamos a 
seguir recordándola y saben lo que tiene de importante la figura de Marita -por lo menos desde 
mi visión- es que no hemos necesitado que pasen los años para escuchar o calificar a una 
persona vinculada a la institución. Desde el mismo momento que se fue no hubo ninguna duda 
el reconocimiento merecido por la honestidad, por la honestidad intelectual, por su vocación de 
servicio, por su trabajo sostenido desde allá, desde Fray Mamerto Esquiú, hasta cuando le tocó 
ser Subsecretaria del Gobierno Provincial, Diputada Nacional o Senadora Provincial.  



5ª Sesión Ordinaria (Sesión mixta. Presencial-Remota)              Miércoles 02 de junio de 2021 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 41 
 

Nunca dejó de arremangarse para defender y debatir con la altura y los conocimientos 
requeridos, nada de lo que además ella estaba convencida. Ciertamente, ciertamente que 
también encontraba en sus adversarios políticos una visión distinta de las cosas, y también le 
hacía frente, pero también como dije en aquella oportunidad, cuando había una coincidencia 
general, en el tratamiento de alguna propuesta que verdaderamente significaba, sin ninguna 
duda, el beneficio para la comunidad sin cortapisas, sin chicanas, sin especulaciones políticas, 
acordaba permanentemente en favor de esa proyección, en las otras discutía y la debatía, 
como buena militante de una agrupación política de origen y una historia popular. 

Sigue siendo muy duro recordarla a Marita no estando entre nosotros. En lo personal -
como yo lo manifesté- gran parte de mi vida política la tuve como adversaria allá en aquel, su 
Fray Mamerto Esquiú tan querido y he aprendido algunas cosas, he aprendido a que más allá 
de cualquier circunstancia, puede, tiene y debe haber códigos, no los códigos de la mafia, los 
códigos que se necesitan para acordar entre quienes somos representantes institucionales, 
que los defendía también, con la misma víscera que defendía todo el proyecto que estaba 
encerrado en su querida Unión Cívica Radical. 

 Decía –con un término que ella seguramente me lo hubiera autorizado- la apiadó la 
muerte, en el momento que ejercía la Presidencia de su querida Unión Cívica Radical en 
Catamarca.  

Había sido Vicepresidenta -ya lo mencionaban en otras oportunidades- había 
representado al partido a nivel nacional, pero vieron esas cosas que uno siente a veces, el 
cariño, el afecto por las cosas propias, de su propia tierra de sus Patria chica, había sido 
Presidenta de la Unión Cívica Radical.  

Y, bueno, tal vez será una de las –no lo sabemos- pero será una de las cosas que se ha 
llevado con mayor satisfacción, alegría, merecimiento y orgullo el ejercicio de esa titularidad en 
ese partido centenario.  

Créanme que no solo la historia del Frente Cívico, no solo la historia de la Unión Cívica 
Radical, no sólo la historia del Departamento Fray Mamerto Esquiú sino toda la clase política, 
todos aquellos que somos una generación, fundamentalmente una generación muy especial, 
hemos perdido una gran militante de trayectoria. 

Y para terminar, valiéndome de las expresiones de mi colega Sosa: “No habrá río de 
lágrimas que pueda llenar ese vacío que a la clase política le ha dejado Marita Colombo”. 

Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Gracias Presidenta. Marita Colombo, como la conocíamos, fue 
una mujer política admirable, comprometida, con una gran vocación de servicio, fue propulsora 
y generadora de grandes cambios que transformaron la política pública provincial. Y esto fue 
un reflejo palpable en la mejora de la salud pública, en beneficio de todos los catamarqueños, 
políticas públicas que trascendieron y que hasta el día de hoy están vigentes.  

Pero a mí me gustaría recordarla con simples y claras palabras que la definen mucho. 
Fue una mujer política noble, de profundas convicciones, que se destacó siempre en cada 
lugar donde le tocó desempeñar sus tareas, como cuando fue Subsecretaria de Salud, 
Senadora por Fray Mamerto Esquiú, Convencional Constituyente, Diputada Nacional, 
Senadora Nacional y Diputada Provincial. 
 
 

-Se emociona la señora diputada Marisa Nóblega- 
 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Y este es un pequeño pero merecido homenaje a su gran 
trayectoria en la sociedad catamarqueña, que impongamos el nombre de María Teresita 
Colombo a la sala de sesiones de esta Cámara. Gracias Presidente. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Diego Figueroa. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Muchas gracias señora Presidenta.  

El pedido de la palabra obedece a que como miembro del PRO haré uso de las 
facultades que se han predeterminado, de que hablen los Presidentes de los partidos, de los 
Bloques -perdón- y en consecuencia el Presidente de nuestro Bloque -el diputado Cesarini- me 
ha cedido la palabra en virtud, justamente de ser el suplente Marita y, en este sentido, es 
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menester decir que no me siento capaz de hablar por ella, pero sí -tal vez- interpretar su 
trayectoria política desde la óptica de un ciudadano común que ha visto en ella, justamente, lo 
que el diputado Sosa nos manifestaba y era su gran vocación de escuchar a la juventud, de 
escuchar a los catamarqueños. 

Y así como recientemente nos tocó acompañar los proyectos del diputado Herrera y del 
diputado Figueroa Castellanos, también en esa inteligencia de simple ciudadano y de 
interpretar una gran dirigente política que supo trasfundar múltiples cargos en la función pública 
tanto nacional como provincial, decir que, también ella aquí venía a traer la voz de muchos 
catamarqueños, de mucha gente que nadie escucha, -como ya lo habíamos afirmado en otras 
ocasiones-, a traer preguntas que la gente se hace en la calle y no tienen respuestas o que es 
difícil responder o peor aún, que es a veces incómodo responder y lo sé porque es el escozor 
de lo que nos preguntan en la diaria.  

Así cuando a aquellos que tuvimos la oportunidad de estudiar Derecho y en los primeros 
años de la facultad nos enseñaban la palabra y el actuar de Sócrates, a través de los 
pensadores antiguos, él salía justamente a las calles a esto, a escuchar, a saber del ser y el 
saber del ser es tener la posibilidad de que quienes representamos a los catamarqueños 
puedan de alguna manera traer a este recinto lo que pasa en la calle.  

Y en la sesión de hoy hemos hablado largo y tendido sobre el pasado, sobre un pasado 
que no es reciente, sobre un pasado que se han escrito ríos de tinta sobre los peronistas, los 
radicales, los conservadores, los liberales y así como celebré esas dos propuestas legislativas 
que traen soluciones concretas a algunas de las tantas problemáticas que tienen los 
catamarqueños, también debo decir que esas discusiones han quedado –por lo menos desde 
una apreciación personal-, estériles a lo que hoy está pasando en las calles de Catamarca y 
acabo de cambiar el curso de mi discurso por una noticia que está saliendo en los medios 
digitales y tiene que ver justamente con no escuchar, tiene que ver justamente con estar 
desconectado de la realidad de los catamarqueños, creo que Marita le hubiese encantado y lo 
digo solamente como un ciudadano -sin ánimos de interpretarlo, porque jamás podría hacerlo- 
a decir que no es posible que el Gobernador entienda que en Catamarca no hay trabajadores 
esenciales.  

No es posible desoír a aquellos trabajadores que hoy ven, a fin de mes, deudas, 
impuestos impagos, salario a personal que no van a poder cumplir y lo que es peor y más 
penoso es que no sabemos si van a tener un plato de comida para sus hijos en la mesa.  

Hoy los trabajadores de los gimnasios ya no tienen a quien más hablarle.  
Hoy a los comerciantes por 3 días se les permite abrir una hora más, se nos permite 

deambular una hora más a través de disposiciones administrativas… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputado le quiero recordar que está totalmente 
fuera de un tratamiento de homenaje 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.-… y tiene que ver con él juntamente con el homenaje… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-… no bastardee la memoria de la diputada Colombo, le pido 
por favor. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Claramente quiero ser respetuoso con ella… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si usted quiere, por eso mismo, si usted quiere cuando 
termine el tratamiento del proyecto podemos a todos los debates que considere necesario. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Justamente no era para darle… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le pido que vuelva al tratamiento del proyecto referido a la 
diputada Colombo. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.-…justamente en referencia a ella hablo hoy, pero me manifiesto 
como un ciudadano más entre estas palabras y lamento a veces estas interrupciones porque 
habla, justamente de lo que no queremos hablar.  

Pero para ir concluyendo, estoy convencido que una gran mujer como lo fue Marita y 
como una gran legisladora tanto a nivel nacional como local, hubiese querido que la voz de los 
catamarqueños acá sea escuchada.  

Estoy totalmente convencido de que este proyecto que lleva casi todos los diputados, 
tanto del oficialismo como de la oposición, para que se homenajee esta sala con su nombre, 
tiene que ver justamente con esto con el hecho de traer acá a la Legislatura el nombre de 
alguien que hubiese seguido hablando por los catamarqueños, de alguien que hubiese seguido 
dando el debate y la discusión sobre lo que les pasa a los catamarqueños y dejar el pasado 
para ocuparnos del presente.  

Lamento mucho la interrupción y mis disculpas si a veces hablo de cosas que molestan, 
pero creo que a este recinto venimos a decir las cosas que pasan a los catamarqueños. 
Muchísimas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a poner a consideración del Cuerpo el proyecto de 
Decreto.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Primero voy a hacer la moción de que 
se vote en un solo acto el articulado desde el Artículo 1º al 3º para después sí, antes de 
someter a votación, proponer una modificación en el Artículo 1º y en el Artículo 2º del presente 
proyecto de Decreto.  
 En primer lugar que se vote, se considere votar en un solo acto en general y en 
particular.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado 
Augusto Barros.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí haga la moción concreta para las modificaciones. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
 Bueno, en primer lugar yo entiendo que es, ha sido y es emblemática la oficina 219 de 
esta Cámara de Diputados, pero quiero -y tal vez compartan mis colegas diputadas y 
diputados- que por razones edilicias o por razones traslado en alguna oportunidad de esta 
Cámara, perdería la virtualidad de lo que yo sé que es la intención de todos mis colegas de 
esta Cámara.  

Por lo tanto voy a proponer como Artículo 1º el siguiente texto: “Denomínese con el 
nombre de María Teresita del Valle Colombo a una de las salas de Comisión de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Catamarca en reconocimiento a su extensa trayectoria política”. 
 El Artículo 2º, es una cuestión formal concluye diciendo, “(…) una placa alusiva a lo 
establecido en el anterior” y debería decir “(…) establecido en el artículo anterior”.  

Estas son las dos propuestas de modificación señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. Por Secretaría Parlamentaria se dará 
lectura del texto de los artículos en mención. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- Denomínase con el nombre de “María Teresita 

del Valle Colombo” a una de las salas de Comisiones de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, en reconocimiento a su extensa trayectoria política. 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la colocación y descubrimiento en acto formal de una placa alusiva 

a lo establecido en el artículo anterior.” 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario. Vamos a poner a consideración del 
presente proyecto de Decreto en general y en  particular con las modificaciones propuestas por 
el diputado Barros para los Artículos 1º y 2º.  

De manera tal que la votación en general y en  particular va a comprender desde el 
Artículo 1º al Artículo 3º inclusive.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra ‘A’ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia a 
través de Presidencia de la Cámara se arbitraran los recaudos para hacer efectiva la decisión 
del Cuerpo adoptada por el presente Decreto.  
 No habiendo más asuntos que tratar se invita a la diputada Natalia Saseta y al diputado 
Diego Figueroa a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
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-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo cumplido con el cometido de esta sesión y 
siendo la hora 14:03 minutos se da por finalizada la misma. Tengan  ustedes muy buenas 
tardes. 
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